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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
CHAPA DE MOTA 2006-2009 

 
L.C. LETICIA ZEPEDA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
 
En ejercicio de las facultades que me confiere el Artículo 128 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los numerales 48, Fracción 
III  y 160 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; a todos los habitantes 
del Municipio de Chapa de Mota hago saber: 
Que el H. Ayuntamiento de Chapa de Mota por acuerdo de Cabildo de fecha 23 de 
Enero del 2009 y en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 115 Fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 123 y 124 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 31, Fracción I, 160, 
161, 162, 163, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el H. 
Ayuntamiento de Chapa de Mota, Estado de México ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 
 

BANDO MUNICIPAL 2009 
 

TÍTULO PRIMERO 
DEL FUNDAMENTO, OBJETO Y FINES DEL MUNICIPIO 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1. El Municipio de Chapa de Mota, tiene personalidad jurídica, patrimonio 
y gobierno propios, conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, las leyes que de una y otra emanen y demás lineamientos jurídicos que se 
deriven, constituye una comunidad de vida, cuya misión cosiste en proteger y 
fomentar los valores humanos solidarios que generen las condiciones de armonía 
social y del bien común. 
 
ARTÍCULO 2. El presente Bando Municipal es de interés público, tiene por objeto 
establecer las normas generales básicas para orientar el régimen de Gobierno,  la 
organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipal, hacia el bien 
social y desarrollo humano e identificar a sus autoridades y su ámbito de 
competencia con estricto apego al marco jurídico general que regula la vida de la 
Nación Mexicana. El presente Bando Municipal de Chapa de Mota, Estado de México, 
contiene disposiciones que son de observancia general y obligatoria en todo el 
territorio Municipal. 
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ARTÍCULO 3. El Municipio de Chapa de Mota es parte integrante de la división 
territorial, de la organización política y administrativa del Estado de México; está 
Gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, no existiendo autoridad 
intermedia entre éste y el Gobierno del Estado; las autoridades municipales tienen 
competencia plena sobre el Territorio del Municipio para decidir sobre su organización 
política, administrativa y sobre la prestación de los servicios públicos de carácter 
municipal, debiendo observar las disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México,  las Leyes que de una u otra emanen y de sus propias normas. 
 
ARTÍCULO 4. El Municipio está investido de personalidad jurídica propia, con la 
facultad de aprobar el Bando Municipal, Reglamentos, Planes, Programas, 
Declaratorias, Acuerdos, Circulares y demás disposiciones normativas que expida el 
H. Ayuntamiento, serán obligatorios para autoridades, servidores públicos, vecinos, 
habitantes y transeúntes del Municipio y su aplicación corresponde a las autoridades 
Municipales, que en el ámbito de su competencia deberán vigilar su cumplimiento e 
imponer las sanciones respectivas a sus infractores. 
 
ARTÍCULO 5. El Municipio administrará libremente su hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así como de las contribuciones  
y otros ingresos que la Legislatura del Estado y la Federación establezcan en su 
favor. La Tesorería Municipal es la dependencia responsable de la recaudación de 
todos los ingresos Municipales y de realizar las erogaciones previstas en el 
presupuesto por programa municipal. 
 
ARTÍCULO 6. El presente Bando de Policía y Buen Gobierno establece las bases de 
organización territorial y organización política del Municipio, las bases para la 
integración de su población, la determinación de  los derechos y obligaciones de los 
habitantes, las bases para la actuación y planeación del desarrollo y  la prestación de 
los servicios tendientes al desarrollo integral, sostenido y armónico de la comunidad, 
por medio de un Gobierno Municipal ordenado y generoso que busque en todo 
tiempo la satisfacción del bien común. 

 
CAPÍTULO II 

FINES DEL H. AYUNTAMIETO 
 

ARTÍCULO 7. Es fin esencial del municipio de Chapa de Mota lograr el bien general, 
social y el desarrollo humano de sus habitantes; por tanto las autoridades 
municipales tienen como objetivos generales las acciones siguientes: 
 

I. Preservar la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las 
garantías individuales establecidas en el título primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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II. Ordenar su actividad, para organizar el conjunto de condiciones sociales y 
políticas, en virtud de las cuales pueda cumplir sus potencialidades 
naturales y espirituales, con la participación de todas las comunidades; 

III. Salvaguardar y garantizar la autonomía municipal y el estado de derecho; 
IV. Crear las condiciones necesarias para el desarrollo de una cultura de 

respeto a los derechos humanos y libertades fundamentales que 
promuevan en la población una conciencia solidaria y altruista;  

V. Establecer, en coordinación con las autoridades Federales y Estatales, a 
efecto de garantizar la seguridad pública, la tranquilidad de los habitantes 
del Municipio y genere la armonía social, así como la defensa del interés de 
la colectividad y la protección a la integridad de las personas y sus bienes, 
programas de vigilancia y de prevención eficientes, que dignifiquen la 
función policíaca y eviten la comisión de actos delictivos;  

VI. Vigilar que en ningún caso prevalezcan los intereses personales o de 
grupo, con intenciones contrarias a las permitidas por la ley y en franca 
contravención a los intereses de las comunidades del Municipio; 

VII. Revisar y actualizar la reglamentación municipal de acuerdo con las 
necesidades de la realidad social, económica y política del municipio; 

VIII. Promover una cultura de transparencia y rendición de cuentas; 
IX. Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la 

adecuada prestación de los servicios públicos municipales; 
X. Evitar los privilegios, el influyentismo, así como el incumplimiento del 

marco jurídico, en cualquiera de sus formas; 
XI. Promover y organizar la participación ciudadana para cumplir con los 

planes y programas municipales; 
XII. Recoger las legítimas pretensiones de los distintos sectores que conforman 

la comunidad, para facilitar y orientar la toma de decisiones del Gobierno a 
fin de impulsar el desarrollo social; 

XIII. Establecer e impulsar programas con una visión subsidiaria que combatan 
las causas que originan la pobreza y marginación; 

XIV. Apoyar la participación responsable de los habitantes del Municipio, a 
través de la colaboración de órganos auxiliares, asociaciones, 
organizaciones no gubernamentales y de los vecinos, en la autogestión y 
supervisión de las tareas públicas; 

XV. Promover los valores éticos y cívicos e impulsar la participación 
democrática; 

XVI. Reconocer a quienes destaquen por sus servicios a la comunidad; 
XVII. Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano sustentable del 

Municipio, con una visión a largo plazo; 
XVIII. Promover el desarrollo de las actividades ambientales, económicas, 

agropecuarias, industriales, comerciales, culturales, artesanales, 
deportivas, turísticas y demás que señala la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México o que acuerde el H. Ayuntamiento, con la participación 
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de los sectores social y privado, en coordinación con entidades, 
dependencias y organismos Estatales y Federales; 

XIX. Crear y aplicar programas tendientes a la protección de grupos étnicos; 
XX. Apoyar los planes y programas, Estatales y Federales, de capacitación y 

organización para el trabajo, impulsando y promoviendo proyectos 
municipales;   

XXI. Coadyuvar en la preservación de la ecología, la protección y mejoramiento 
del medio ambiente del Municipio, a través de acciones propias delegadas 
o concertadas; 

XXII. Coadyuvar y realizar campañas y programas de integración familiar de 
protección a los niños, a las mujeres, adultos mayores, grupos étnicos, así 
como personas con capacidades diferentes; 

XXIII. Promover la eficiencia en el desempeño de la función pública, a través de 
la transparencia, honradez, humanismo y espíritu de servicio, que propicie 
una relación positiva y productiva con los ciudadanos y  

XXIV. Colaborar con las autoridades Federales y Estatales en el cumplimiento de 
sus funciones. 

 
CAPÍTULO III 

NOMBRE Y ESCUDO DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 8. El Municipio conserva su nombre actual, que es Chapa de Mota, y usa 
el escudo que a la fecha lo distingue y caracteriza, mismos que son patrimonio del 
Municipio, sólo podrán ser utilizados por las autoridades organismos y entidades 
municipales, tanto en documentos de carácter oficial, así como en los bienes que 
conforman el patrimonio municipal; consecuentemente, no podrán ser objeto de uso 
o concesión por parte de los particulares; el nombre y escudo que caracterizan al 
Municipio sólo podrán ser cambiados por acuerdo unánime del Ayuntamiento, con la 
aprobación de la Legislatura del Estado.  
 
ARTÍCULO 9. El nombre de Chapa de Mota inicialmente fue denominado Ñonthé, 
que significa,  “CIMA DEL CERRO” o “CABEZA DE CERRO”, por los otomíes quienes la 
fundaron por el año 200 de nuestra era, para el año 658 esta tierra es invadida por 
los Aztecas y le llamaron “Chiapan”, “EN EL RIO DE LA CHIA”. Después de la 
conquista de Tenochtitlan, Chiapan se le otorga como encomienda a Jerónimo Ruiz 
de la Mota, por lo que se le asigna su apellido al municipio, quedando como CHAPA 
DE MOTA. 
 
ARTÍCULO 10. La descripción oficial del escudo es como sigue: se divide en tres 
secciones, en la sección superior se representa el jeroglífico prehispánico, asignado al 
pueblo de Chiapan, dependiente del reino de Tlacopan; en la sección inferior 
izquierda se representa el momento en que un hombre de Chiapan funda un pueblo; 
y en la sección inferior derecha está representado el encomendero español, Jerónimo 
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Ruiz de la Mota, lugarteniente de Hernán Cortés, a quien se otorgó en encomienda el 
señorío de Chiapan en reconocimiento a sus servicios.  
 
Los colores del Escudo son a saber: el contorno del escudo es café, en la parte 
superior del mismo, se encuentra una franja roja en cuyo interior se encuentra la 
toponimia de “Chiapan” en color blanco; en la primera de las tres secciones se 
encuentra un fondo de color azul que representa el agua rodeando al jeroglífico del 
Municipio en color amarillo en el que flotan semillas de chia y chian, simbolizados por 
puntitos negros. Las líneas negras más gruesas que se encuentran dentro de un 
recipiente trunco, en las que se aprecian figuras en forma de la letra C, representan 
tres puntos importantes de Chiapan: Macavaca, Zacapexco y Cahuacán. Las figuras 
en forma de C indican la subordinación de esos pueblos a Chiapan. Todas las líneas 
curvas que rodea al tecomate son una alegoría del agua, la cual fluye como un río. 
Los dos círculos concéntricos que aparecen en las protuberancias del glifo del agua 
simbolizan chalchihuites, la piedra preciosa de los nahuas, por último, los dos 
remates en forma de llamas, que se alternan con los chalchihuites, representan una 
metáfora de lo bello. 
 
En la segunda sección, inferior izquierda, se aprecia en el fondo del mismo el astro 
rey (sol) en todo su esplendor y el cual despide nueve destellantes rayos solares en 
tonos rojo, haciendo trasfondo el nítido cielo azul; igualmente forman parte del 
panorama algunos montes con una muy nutrida flora haciendo enlace con remanso 
de agua azul cristalina como el mar, así mismo se puede apreciar una peregrinación 
de cinco individuos  y el momento en que, de pie, su líder, clava su cayado en señal 
de conquista para establecerse en este nuevo territorio. En la misma postura se 
encuentran dos hombres más, y de hinojos se encuentran dos mujeres, vestidos 
sendos personajes con los atuendos que son propios a cada sexo, es decir, los 
hombres con taparrabo blanco, del mismo color a su vez las dos mujeres portan su 
Tzintli y Cueitl, levantando ambas las manos con ofrendas como tributo al sol; todos 
los personajes tienen el tono de piel de color bronceado característico de la raza 
aborigen otomí. 
 
En la tercera sección, inferior derecha, se encuentra la imagen del capitán Jerónimo 
Ruiz de la Mota, cuyo atuendo está acorde con la investidura de su cargo, su 
armadura es en color gris y se encuentra empuñando con la mano derecha una 
espada, del mismo color de la armadura, a la altura del pecho; tiene el rostro de piel 
blanca y la barba negra apreciándose al fondo el color café del suelo chapamotense y 
el claro cielo azul. 
 
En el canto del escudo, de la parte inferior, se encuentra la inscripción “Municipio de 
Chapa de Mota”. 
 
ARTÍCULO 11. El nombre y escudo del Municipio serán utilizados exclusivamente 
por las Instituciones Públicas Municipales, deberán exhibirse en todo tiempo en los 
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documentos, sellos, vehículos de uso público municipal y oficinas, y su uso por otras 
Instituciones requerirá autorización expresa del H. Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 12. Los colores oficiales que adopta el Ayuntamiento son los 
establecidos en el Escudo Municipal y se utilizarán en las oficinas y edificios públicos 
municipales. 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DEL TERRITORIO 

 
CAPÍTULO I 

EXTENSIÓN Y LÍMITES 
 
 
ARTÍCULO 13. El municipio de Chapa de Mota tiene una extensión territorial de 
289.49 kilómetros cuadrados, lo que representa el 1.3% de la superficie estatal, que 
es el comprendido dentro de los límites que se le reconocen actualmente. 
 
ARTÍCULO 14. Chapa de Mota se ubica al noroccidente del Estado de México 
limitando en pequeña franja con el Estado de Hidalgo, y con las colindancias 
siguientes: 
AL NORTE: Limita con los Municipios de Jilotepec y Tepeji del Río (Estado de 
Hidalgo), 
AL SUR: con los Municipio de Morelos y Villa del Carbón, 
AL ESTE: con los Municipios de Villa del Carbón y Tepeji del Río (Estado de Hidalgo) y  
AL OESTE: con los Municipio de Timilpan y Morelos 
 
 

CAPÍTULO II 
DIVISIÓN Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 

ARTÍCULO 15. El Municipio de Chapa de Mota, para el cumplimiento de sus 
funciones políticas y administrativas, está integrado por una Cabecera Municipal 
denominada Chapa de Mota y 34 localidades, sumando un total de 35; así mismo, 
cuentan algunas de sus localidades con barrios y manzanas mismos que se señalan 
de la manera siguiente: 
 

LOCALIDAD DENOMINACIÓN BARRIOS O MANZANAS 
CHAPA DE MOTA PUEBLO  
LA ALAMEDA RANCHERÍA  
LAS ÁNIMAS RANCHERÍA  
BARAJAS RANCHERÍA  
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CADENQUI PUEBLO  
EL CHABACANO RANCHERÍA  
LA CONCEPCIÓN PUEBLO LAS LAJAS 
DAMATE RANCHERÍA  
DANXHO RANCHERÍA  
 
 
 
 
DONGU 

 
 
 
 
PUEBLO 

DHALLE 
LA LAGUNA 
LA MORA 
SAN ANTONIO 
EL CERRITO 
LA CRUZ 
BONCHE 
LA LOMA 
LOMA DE LAS MANZANAS 
EL RINCÓN 

EJIDO DE BARAJAS RANCHERÍA  
 
LA ESPERANZA 

 
PUEBLO 

1ª MANZANA 
2ª MANZANA 
3ª MANZANA 
4ª MANZANA 

EL ARENAL RANCHERÍA  
EL PUERTO RANCHERÍA  
LA LADERA PUEBLO  
LOS LIMONES RANCHERÍA  
LA LOMA RANCHERÍA  
 
 
MACAVACA 

 
 
PUEBLO 

Bo. SANTA ANA 
Bo. LA MORA 
Bo. BARRANCA DE SAN ISIDRO 
Bo. EL MUÑECO COLORADO 
Bo. LOS LAURELES 
Bo. LAS HUERTAS 

 
MEFI 

 
RANCHERÍA 

1° MANZANA 
2° MANZANA 
3° MANZANA 

 
LA PALMA 

 
RANCHERÍA 

Bo. LAS PALAS 
Bo. EL RANCHO 

EL QUINTE RANCHERÍA  
EL SALTO RANCHERÍA  
 
 
SAN FELIPE COAMANGO 

 
 
PUEBLO 

Bo. PRIMERO  
Bo. SEGUNDO  
EMILIANO ZAPATA 
Bo. LAS CHINDAS 
Bo. EL TEJOCOTE 
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Bo. LOS AHILES 
 
 
SAN FRANCISCO DE LAS 
TABLAS 

 
 
PUEBLO 

Bo. EL LLANO 
Bo. LA CRUZ 
Bo. EL POZO 
Bo. EL PUERTO 
Bo. SATÉLITE 

SAN GABRIEL PUEBLO  
SAN JOSÉ AMPABI RANCHERÍA  
 
 
 
 
 
SAN JUAN TUXTEPEC 

 
 
 
 
 
PUEBLO 

Bo. PRIMERO 
Bo. SEGUNDO 
Bo. SAN ANTONIO 
Bo. RANCHO NUEVO 
Bo. TIANGUISOLCO 
Bo. LA CRUZ 
Bo. EL MEMBRILLO 
Bo. EL XIDO 
Bo. LAS TROJES 
Bo. LA COLONIA 
Bo. EL MADROÑO 

SANTA ELENA PUEBLO  
 
SANTA MARÍA 

 
PUEBLO 

1a MANZANA 
2a MANZANA 
3a MANZANA 
4ª MANZANA 

LA SOLEDAD RANCHERÍA  
TENJAY RANCHERÍA  
VENTEY RANCHERÍA  
VENU RANCHERÍA  
 
XHOÑE 

 
RANCHERÍA 

XHOÑE  ALTO 
XHOÑE  BAJO 

 
 
XHOTE 

 
 
RANCHERÍA 

LA ROSA 
HORNOS 
EL SOL 
LA SOLEDAD 
ÁGUILAS 

 
 
ARTÍCULO 16. Los límites territoriales de los centros de población comprendidos en 
el territorio municipal, únicamente podrán ser modificados en los siguientes casos:  
 

I. Por fusión de una o más localidades entre sí, para formar una sola; 
II. Por segregación o división de una o varias localidades para constituir otra. 
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El Ayuntamiento podrá acordar o promover en su caso la modificación de categoría 
de una localidad cuando ésta cuente con el número de habitantes indicado, a 
excepción de la categoría política de ciudad, que es otorgada mediante la declaración 
de la Legislatura  Local a petición del Ayuntamiento. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS VECINOS, HABITANTES, VISITANTES O TRANSEÚNTES Y 
EXTRANJEROS 

 
 

ARTÍCULO 17. Son habitantes del municipio: todas aquellas personas que residan 
habitual o transitoriamente en su territorio aunque no reúnan los requisitos 
establecidos para la vecindad. 
 
ARTÍCULO 18. La población Municipal tendrá una de las condiciones jurídico 
políticas siguientes:  
 

A. Vecinos 
B. Visitantes 
C. Transeúntes 
 

Son originarios del municipio: las personas nacidas dentro del territorio municipal de 
Chapa de Mota. 
 
Son vecinos del Municipio de Chapa de Mota: las personas que tengan cuando menos 
seis meses de residencia en él. Se entiende por residencia fija el hecho de tener 
domicilio, en donde se habite permanentemente. 
  
Las personas que tengan menos de seis meses de residencia y expresen ante la 
autoridad municipal su deseo de adquirir la vecindad. 
 
Visitante o transeúnte: todas aquellas personas que se encuentren de paso en el 
territorio municipal, ya sea con fines turísticos, laborales, culturales o de tránsito. 
 
Extranjeros: todas aquellas personas de Nacionalidad distinta a la Mexicana que 
residan temporalmente en el territorio municipal y que a acrediten su calidad 
migratoria, así como su legal estancia en el país. 
 
ARTÍCULO 19. La vecindad se pierde por renuncia expresa ante la Secretaría del 
Ayuntamiento o por el cambio de domicilio fuera del territorio municipal, si excede de 
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seis meses, salvo el caso que se ocupe comisión oficial, enfermedad, estudio o 
cualquier otra causa justificada a juicio de la autoridad municipal. 
 
ARTÍCULO 20.  Los vecinos del Municipio tienen: 
 

A) DERECHOS: 
 
I. Utilizar los servicios, obras públicas y los bienes de uso común en la forma 

que determinen este Bando y sus Reglamentos; 
II. Peticionar la modificación de las normas del Bando y sus Reglamentos, así 

como presentar iniciativas de éstos a través de los integrantes del 
Ayuntamiento o por si mismos;  

III. Hacer del conocimiento a las autoridades municipales la existencia de 
actividades molestas, insalubres, peligrosas y nocivas; 

IV. Recibir información de los órganos municipales, mediante petición por 
escrito o en la forma y término que determine el Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Chapa de 
Mota;  

V. Participar en los asuntos públicos del municipio; 
VI. Impugnar las decisiones de las autoridades municipales a través de los 

medios que prevén las leyes y reglamentos vigentes y aplicables al 
Municipio; 

VII. Acudir ante el órgano de representación vecinal de su sector, delegación o 
ante cualquier órgano de la administración pública municipal con el fin de 
ser auxiliado;  

VIII. Presentar quejas contra los servidores públicos municipales por deficiencias 
en la prestación en los servicios a sus cargo;  

IX. Presentar quejas ante la Coordinación Municipal de Derechos Humanos, 
por actos u omisiones de naturaleza administrativa que presuntamente 
constituyan violaciones a sus derechos fundamentales; 

X. Denunciar ante la Contraloría Interna Municipal los actos u omisiones 
cometidas en su agravio por los servidores públicos municipales en 
ejercicio de sus funciones; así como aquellos que impliquen la 
inobservancia a los principios de legalidad, honradez imparcialidad, y 
eficiencia en el desempeño de la labor pública; 

XI. Denunciar actividades que generen contaminación al medio ambiente de 
cualquier forma y colaborar con las autoridades municipales en su 
preservación y restauración;  

XII. Votar y ser votados para cargos de elección popular en los términos 
preescritos por las leyes, así como desempeñar las comisiones de autoridad 
auxiliar y otras que le sean encomendadas; 

XIII. Los demás que le confieran La Constitución  Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
y las Leyes Estatales relativas; 
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XIV. A ser tratado con dignidad; 
XV. A la no discriminación; 
XVI. A un medio ambiente sano, que garantice el desarrollo, salud y bienestar 

de la población; 
XVII. A un municipio limpio; 
XVIII. Al bienestar o seguridad social; 
XIX. A una vida libre de violencia; 
XX. A manifestarse en la vía pública, con sus limitaciones, para no afectar 

derechos de terceros; 
XXI. Los adultos mayores; 
XXII. Los indígenas; 
XXIII. Las personas con discapacidad; 
XXIV. Los niños, niñas y adolescentes; 
 

 
B) OBLIGACIONES: 

 
I. Observar, en todos sus actos, respeto a la dignidad humana y las buenas 

costumbres; 
II. Respetar y cumplir las disposiciones legales y los mandatos de las 

autoridades municipales aprobadas por el H. Ayuntamiento;  
III. Acudir ante las autoridades municipales, cuando sea legalmente citado;  
IV. Coadyuvar en la solución de los problemas originados por sus actos o 

hechos que resulten molestos, insalubres o peligrosos para la población;  
V. Tener colocado en la fachada de su domicilio, si es el caso en lugar visible, 

el número oficial asignado por la autoridad municipal;  
VI. Utilizar adecuadamente los servicios públicos municipales, procurando en 

todo momento su conservación; 
VII. Evitar las fugas y el dispendio de agua potable dentro y fuera de su 

domicilio y comunicarle a las autoridades competentes las que existan en 
vía publica; 

VIII. Denunciar ante la autoridad municipal a quien se sorprenda robando o 
maltratando rejillas, tapas, coladeras y brocales del sistema de agua 
potable y drenaje; los postes, lámparas, luminarias e infraestructura de la 
red del alumbrado público; mobiliario urbano o cualquier bien del dominio 
público municipal;  

IX. No arrojar basura, desperdicios industriales, solventes: como gasolina, gas 
L.P., petróleo o sus derivados, sustancias tóxicas o nocivas, a las 
alcantarillas, y en general a las instalaciones de agua potable y drenajes, 
así como a la vía pública; 

X. Evitar que sus predios sean utilizados como basureros y denunciar 
cualquier uso indebido de los predios o baldíos; 

XI. Denunciar a quienes utilicen cualquier predio para una actividad que atente 
contra la salud;  
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XII. Mantener aseados los frentes de su domicilio, negocio y predios de su 
propiedad o posesión; 

XIII. Respetar las vías públicas, los parques, jardines, áreas de servicio público 
municipal, los pasos y accesos al derecho peatonal, así como respetar los 
derechos de los demás habitantes;  

XIV. Solicitar autorización cuando se pretenda realizar la poda, transplante o 
derribo de especies arbóreas del territorio municipal; 

XV. No utilizar las banquetas, calles, plazas o cualquier elemento del mobiliario 
urbano para la exhibición o venta de mercancías o prestación de algún 
servicio, sin contar con la autorización respectiva;  

XVI. Vigilar las obras públicas o privadas, y en su caso, denunciar al particular 
que invada área pública y las que se realicen en forma clandestina y/o con 
violación a las normas de construcción y seguridad; 

XVII. Contribuir para los gastos públicos del municipio de manera proporcional, 
equitativa y en la forma y términos que dispongan las leyes respectivas; 

XVIII. Proporcionar sin demora y con veracidad los informes y datos estadísticos 
o de otro género que le soliciten las autoridades competentes; 

XIX. Utilizar el suelo de acuerdo con las normas establecidas en los planes de 
desarrollo urbano conforme al interés general, respetando el derecho de 
vía que se establezca en la normatividad federal, estatal y municipal; 

XX. Promover entre los vecinos la conservación y el enriquecimiento del 
patrimonio histórico, cultural y artístico del municipio; 

XXI. Cercar o bardear los predios baldíos de su propiedad y mantenerlos 
limpios; 

XXII. Mantener en buen estado las fachadas de los inmuebles de su propiedad o 
posesión;    

XXIII. Cooperar solidariamente, conforme a las Leyes y Reglamentos, en la 
realización de obras de beneficio colectivo; 

XXIV. Integrarse al sistema municipal de protección civil para el cumplimiento de 
fines de interés general y para los casos de grave riesgo, catástrofe o 
calamidad pública;  

XXV. Los padres, tutores y personas que por cualquier motivo tengan viviendo 
en su domicilio a menores, tienen la obligación de enviarlos a las escuelas 
de instrucción preescolar, primaria y secundaria, cuidando de que asistan a 
las mismas; 

XXVI. Mantener actualizada la cartilla nacional de vacunación de los menores 
sujetos a su patria potestad o tutela; 

XXVII. Cuidar y vacunar a los animales domésticos de su propiedad conforme a 
los términos preescritos en los reglamentos respectivos y evitar que 
deambulen, sin vigilancia, cuidado  y atención, en lugares públicos; 

XXVIII. Reintegrar el beneficio del apoyo cuando así lo exija el programa 
federal, estatal o municipal, en que se haya sido beneficiario en caso 
contrario no obtendrá ningún otro beneficio en programas posteriores; 
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XXIX. Las demás que determine la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 
las que resulten de otros ordenamientos jurídicos. 

 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente 
artículo, se considerará como falta y será sancionada por las autoridades 
competentes. 

 
ARTÍCULO  21. Son derechos de los visitantes, transeúntes y extranjeros: 

I. Gozar de la protección tanto de las leyes como de las autoridades 
municipales; 

II. Obtener la información, orientación y auxilio que requieran; 
III. Usar las instalaciones y servicios públicos municipales con sujeción a las 

leyes reglamentos y a este Bando.  
 
ARTÍCULO 22. Son obligaciones de los visitantes, transeúntes y extranjeros: 

I. respetar y acatar las disposiciones de este Bando; 
II. No infringir los reglamentos municipales; 

     III.     Ajustarse a las demás disposiciones de carácter general. 
 
ARTÍCULO 23. La vecindad no se pierde cuando el vecino se traslade a otro lugar a 
laborar, desempeñar un cargo de elección popular, una función pública o comisión de 
carácter oficial. 

 
ARTÍCULO 24. Los extranjeros que pretendan establecer su domicilio  dentro del 
territorio municipal, deberán registrarse en el libro que para tal efecto destine la 
Secretaría del Ayuntamiento, acreditando su calidad migratoria y legal estancia en el 
país. 
 

TÍTULO CUARTO 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

 GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CAPÍTULO I  
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 25. El  Gobierno del Municipio de Chapa de Mota, está depositado en un 
cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento, y la ejecución de sus determinaciones 
corresponde exclusivamente a la Presidenta Municipal.  
 
ARTÍCULO 26. El H. Ayuntamiento es el órgano del Gobierno a cuya decisión se 
someten los asuntos de la administración pública municipal, está integrado  por una 
Presidenta Municipal, un Síndico, diez Regidores, seis electos según el principio de 
mayoría relativa y cuatro de representación proporcional, como lo establece la 
Constitución Política del Estado libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal 
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del Estado de México y la Legislación Electoral vigente; con las facultades y 
obligaciones que las Leyes les otorgan.  
 
ARTÍCULO 27. Corresponde a la Presidenta Municipal la ejecución de los acuerdos 
del Ayuntamiento, así como asumir la representación jurídica del municipio en 
términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, e intervenir en la 
celebración de todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los 
negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales y 
contará con todas aquellas facultades que le concede la legislación aplicable. 
 
ARTÍCULO 28.  El Síndico Municipal es el encargado de la procuración, defensa y 
promoción de los intereses municipales, en especial, los de carácter patrimonial y la 
función de la contraloría interna. 
 
ARTÍCULO 29. Los Regidores son los integrantes del H. Ayuntamiento, los cuales 
participan en las comisiones de las que son parte integrante, debiendo recabar la 
información relativa a los problemas, analizar los asuntos que se traten, proponer 
alternativas de solución, vigilar que se cumplan los reglamentos y las decisiones 
tomadas por el H. Ayuntamiento, en el ámbito de las comisiones que tenga a su 
cargo. Tienen la obligación de asistir puntualmente a las sesiones de cabildo que 
celebre el H. Ayuntamiento, participar en la toma de decisiones de este órgano, votar 
en los asuntos que se tratan en las sesiones y permanecer en el salón de cabildo en 
todo el tiempo que dure la sesión. 
 
 

CAPÍTULO II  
DE LOS FINES DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 30. Para el cumplimiento de sus fines, el Ayuntamiento tendrá las 
atribuciones establecidas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las Leyes 
Federales y Locales que de una u otra emanen, la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, el presente Bando, los Reglamentos Municipales, las Circulares y 
disposiciones administrativas aprobadas por el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 31. Son fines del Ayuntamiento: 

I. Garantizar la tranquilidad, seguridad y bienes de las personas; 
II. Garantizar la moralidad, salubridad y orden público; 
III. Preservar la integridad de su territorio; 
IV. Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la 

adecuada prestación de los servicios públicos municipales; 
V. Promover la integración social de sus habitantes; 
VI. Fomentar entre sus habitantes el amor a la patria y la solidaridad Nacional 
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VII. Preservar y fomentar los valores cívicos y culturales para acrecentar la 
identidad municipal; 

VIII. Fortalecer los vínculos de identidad propios de la comunidad mexiquense; 
IX. Procurar el adecuado y ordenado crecimiento urbano del Municipio; 
X. Procurar la participación ciudadana en el desarrollo de los planes y 

programas municipales; 
XI. Promover el desarrollo cultural, social, económico y deportivo de los 

habitantes en el Municipio; 
XII. Preservar el equilibrio ecológico y proteger el medio ambiente en el 

Municipio; 
XIII. Crear y aplicar programas tendientes a la protección de los grupos étnicos; 
XIV. Impulsar la educación básica y extraescolar entre la población, así como 

desarrollar programas que se realicen en coordinación con el Estado; 
XV. Promover y gestionar las actividades económicas en el ámbito municipal; 
XVI. Proteger y auxiliar a la población civil en caso de emergencias, calamidades 

y contingencias; 
XVII. Respetar los derechos humanos de los habitantes del Municipio; 
XVIII. Fomentar valores universales, salvaguardar los derechos fundamentales de 

los habitantes e inculcar respeto y confianza en autoridades e instituciones 
para garantizar  la convivencia social; 

XIX. Promover ayuda mutua y solidaridad, sobre todo con los más necesitados; 
XX. Prever instrumentos idóneos para el desarrollo de una cultura de respeto y 

tolerancia y propiciar con ello una convivencia pacífica y armónica entre los 
habitantes y de éstos con la autoridad; 

XXI. Prevenir, combatir y eliminar actos de discriminación; 
XXII. Protección de los derechos de grupos vulnerables, discapacitados, niños, 

niñas, adultos mayores, mujeres embarazadas e indígenas; 
XXIII. Fijar mecanismos que orienten a la comunidad a prevenir y erradicar la 

violencia intrafamiliar; 
XXIV. Ofrecer eficiencia y eficacia en la función pública, a través de una 

actuación transparente, honrada y humanista de parte de sus servidores 
públicos. 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS COMISIONES 

 
ARTÍCULO 32. El H. Ayuntamiento para el eficaz y eficiente desempeño de sus 
funciones contará con comisiones integradas por sus miembros para que estudien, 
supervisen o investiguen algún problema del área de competencia del Municipio e 
informen al cabildo y en su caso propongan alternativas de solución, las cuales son 
las siguientes: 

 
I. De Gobernación, de Seguridad Pública y Tránsito y de Protección Civil;  



                         
                       H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
                       CHAPA DE MOTA 
                        2006-2009 
                                                                                          
                                                BANDO MUNICIPAL  2009 
 
 

TRABAJANDO CONTIGO Y PARA TI 

22

II. De Planeación para el Desarrollo Sustentable; 
III. De Hacienda; 
IV. De Agua, Drenaje y Alcantarillado; 
V. De Mercados, de Abasto y Rastro; 
VI. De Alumbrado Público; 
VII. De Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 
VIII. De Fomento Agropecuario y Forestal; 
IX. De Parques, Jardines y Panteones; 
X. De Cultura, Educación Pública y Recreación; 
XI. De Turismo; 
XII. De Preservación y Restauración del Medio Ambiente; 
XIII. De Salud Pública; 
XIV. De Población; 
XV. De Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal; 
XVI. De Asuntos Indígenas; 
XVII. De Transporte Público. 

 
ARTICULO 33. Las comisiones señaladas en el artículo que antecede, informarán 
bimestralmente los avances al Cabildo. 

 
ARTÍCULO 34. Los integrantes del H. Ayuntamiento en el ejercicio de su encargo, 
serán responsables de cumplir y hacer cumplir las disposiciones de este Bando y los 
acuerdos emitidos en Cabildo , quien las infringiere, será sancionado con suspensión 
de su cargo, bastando para ello la aprobación de las dos terceras partes del Cuerpo 
Edilicio. 
 
ARTÍCULO 35. La Presidenta Municipal emitirá el Reglamento Interior de Trabajo, 
los Acuerdos, Circulares y otras disposiciones que tiendan a regular el funcionamiento 
de los órganos de la administración pública municipal, pudiendo delegar facultades al 
respecto cuando así lo considere. 

 
 

 
CAPÍTULO IV 

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 
 
ARTÍCULO 36. El Ayuntamiento de Chapa de Mota, como entidad jurídica, tiene 
patrimonio propio, el cual se integra por: 

 
I. Los bienes muebles e inmuebles; 
II. Los bienes destinados a un servicio público; 
III. Los bienes de uso común; 
IV. Los capitales y créditos a favor del Ayuntamiento, así como los intereses y 

productos que generen los mismos; 
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V. Los derechos, rentas y productos de sus bienes; 
VI. Las participaciones Federales y Estatales que perciba de acuerdo con la 

legislación en la materia; 
VII. Las contribuciones, donaciones, herencias y legados; 
VIII. Los demás ingresos que determinen la Ley de Ingresos de los Municipios 

del Estado de México, los que decrete la Legislatura y otros que por 
cualquier título legal reciba. 

 
ARTÍCULO 37. Son bienes del dominio público municipal: 
 
I. Los de uso común; 
II. Los destinados por el ayuntamiento a un servicio público; 
III. Los muebles municipales que por su naturaleza no sean sustituibles; 
IV. Las servidumbres, cuando el predio dominante sea alguno de los 

anteriores; 
V. Las pinturas murales, esculturas y cualquier obra artística o de valor 

histórico incorporada o adherida permanentemente a los inmuebles 
propiedad del municipio o de sus organismos descentralizados. 

 
ARTÍCULO 38. Son bienes del dominio privado municipal: 
 
I. Los que resulten de la liquidación, extinción de organismos auxiliares 

municipales, en la proporción que corresponda al municipio; 
II. Los inmuebles o muebles que formen parte de su patrimonio, o adquiera 

el municipio, no destinados al uso común o a la prestación de un servicio 
público; 

III. Los demás inmuebles o muebles que por cualquier título adquiera el 
municipio. 

 
ARTÍCULO 39. Para el control de los bienes muebles e inmuebles de propiedad 
Municipal, se deberá autorizar un libro especial para el inventario, el registro y los 
movimientos respectivos que realicen. 
 
ARTÍCULO 40. El inventario y registro de los bienes muebles e inmuebles propiedad 
del Municipio, con la intervención del Contralor, el Secretario del Ayuntamiento y 
Síndico Municipal. 
  
ARTÍCULO 41. El Ayuntamiento de Chapa de Mota es la entidad facultada para 
señalar el uso o destino que debe darse a los bienes muebles de propiedad 
municipal. 
  
ARTÍCULO 42. Toda contribución efectuada será comprobada y reconocida 
únicamente mediante el recibo oficial expedido por la Tesorería Municipal. 
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TÍTULO QUINTO 

DE LA INTEGRACIÓN SOCIAL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
CAPÍTULO I  

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES.  
 
ARTÍCULO 43. Para el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las 
obligaciones que se establecen a los vecinos y habitantes, la autoridad municipal 
podrá organizarlos en la  forma que estime conveniente. 
 
ARTÍCULO 44. El H. Ayuntamiento y los órganos municipales procurarán la mayor 
participación de los vecinos y habitantes en la solución de los problemas de la 
comunidad, en la realización de obras y programas que estén destinados al bien 
común, enalteciendo la dignidad de la persona humana.  
 
ARTÍCULO 45. Son obligaciones ciudadanas: 
 

I. Mantener el cariño, cuidado, armonía y buena convivencia entre los 
ciudadanos, sus poblaciones, colonias y localidades del municipio; 

II. Es deber moral de alta estima el amor y cariño a su lugar de origen, así como 
a las tradiciones y al sentido de pertenencia; 

III. De las personas, ciudadanos, para con otros el respeto que se les debe tener a 
los bienes de uso común, en beneficio de sus familias y de sus propias 
personas; 

IV. Deberán promover la educación vial, ecológica, social, cultural y deportiva; 
V. Deberán promover el amor por el municipio y sus comunidades, a través de 

los centro de educación; 
VI. Promover la educación y cultura ambiental en todos los sectores de la 

sociedad, el uso y aprovechamiento racional de la biodiversidad y sus 
elementos y recursos naturales. 

 
 

CAPÍTULO II 
DE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN  
PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

 
 

ARTÍCULO 46. El  H. Ayuntamiento constituirá la Comisión de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 82 de la Ley Orgánica 
Municipal. 
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ARTÍCULO 47. El H. Ayuntamiento integrará la comisión correspondiente y 
procurará que participen en ella personas pertenecientes a los sectores más 
representativos de la colectividad o que tengan la mayor calificación técnica en cada 
especialidad, cuidando en todo caso de ser posible, se conforme por profesionales, 
técnicos y representantes de las agrupaciones civiles existentes en el municipio. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS ÓRGANOS Y AUTORIDADES  

AUXILIARES DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 48.  El H. Ayuntamiento constituirá las comisiones, comités o consejos 
previstos en las Leyes Federales, Estatales, este Bando y sus Reglamentos, para 
coordinar las acciones en materia de protección civil, protección ecológica y 
ambiental, seguridad pública, desarrollo urbano y obras públicas, servicios públicos, 
desarrollo económico, desarrollo social, desarrollo agropecuario, desarrollo forestal, 
derechos humanos; así como en otras materias de su competencia. 
 
ARTÍCULO 49.  Las comisiones o consejos son organismos de carácter consultivo 
para la ejecución de las políticas y acciones de los órganos municipales. 
 
ARTÍCULO 50.  La creación, integración, organización, y funcionamiento, así como 
las facultades de las comisiones o consejos, se realizarán conforme a las 
disposiciones normativas federales, estatales y municipales. 
 
ARTÍCULO 51. EL H. Ayuntamiento podrá crear los órganos auxiliares que considere 
necesarios para el buen funcionamiento de la administración pública municipal y el 
fomento de la participación ciudadana.  
 
ARTÍCULO 52. Los órganos auxiliares dependen jerárquicamente del H. 
Ayuntamiento y tendrán las atribuciones y limitaciones que establezcan las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
ARTÍCULO 53. Las autoridades auxiliares municipales actuarán honoríficamente en 
sus respectivas jurisdicciones para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la 
seguridad y la protección de los habitantes, actuando siempre con integridad, 
honradez, imparcialidad y justicia, procurando en todo momento el bien común de 
los vecinos, conforme a lo establecido en las leyes, el Bando de Gobierno Municipal y 
los reglamentos respectivos. 
 
ARTÍCULO 54. Son autoridades auxiliares en el Municipio: 
Los Delegados y Subdelegados Municipales, Propietarios y Suplentes. 
 
ARTÍCULO 55. En cada ámbito territorial habrá un Delegado y los Subdelegados 
que resulten necesarios con sus respectivos suplentes. 
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La elección, organización, funcionamiento y facultades de Delegados y Subdelegados, 
son las que determinan la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el 
Reglamento respectivo.  
 
ARTÍCULO 56. Las autoridades auxiliares tendrán las atribuciones y limitaciones que 
establezcan el presente Bando, Leyes y Reglamentos Municipales, Acuerdos, 
Circulares de observancia general y disposiciones administrativas que determine el H. 
Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 57. Los Delegados y Subdelegados municipales no pueden contravenir lo 
que expresamente prohíbe la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el 
presente Bando y las demás Leyes y Reglamentos aplicables.  
 
ARTÍCULO 58. Las faltas temporales de las autoridades auxiliares serán suplidas 
por las personas que designe el Ayuntamiento; en los casos de falta definitiva se 
designará a los sustitutos en términos de esta Ley. 
 
 

CAPÍTULO IV  
DE LOS CONSEJOS DE PARTICIAPACIÓN CIUDADANA 

 
ARTÍCULO 59. En cada localidad del municipio se integrará y funcionará sólo un 
Consejo de Participación Ciudadana, con el objeto de organizar, promover y motivar 
la participación vecinal para el cumplimiento de los fines y programas  del municipio. 
 
ARTÍCULO 60. El H. Ayuntamiento garantizará elecciones democráticas de los 
Consejos de Participación Ciudadana y la supervisión y funcionamiento de los mismos 
será exclusiva competencia de la autoridad municipal. 
 

I.  Para la elección de los Consejos de Participación Ciudadana la autoridad 
municipal expedirá convocatoria de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 
Orgánica Municipal y Reglamento respectivo. 

 
ARTÍCULO 61. Los Consejos de Participación Ciudadana actuarán en sus 
respectivas jurisdicciones, con las facultades y obligaciones que señala la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y el presente Bando. 
 
ARTÍCULO 62. Los Consejos de Participación Ciudadana en todo momento deberán 
promover la participación ciudadana, participar en el cumplimiento de los programas 
municipales, en coordinación con el H. Ayuntamiento e implementarán acciones 
tendientes a integrar o modificar los planes y programas municipales. 
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I. Deberán participar en la supervisión y el buen funcionamiento de los 
servicios públicos e informarán al menos cada tres meses a sus 
representados y al H. Ayuntamiento sobre sus proyectos y actividades 
realizadas, así como el estado de las aportaciones económicas que estén a 
su cargo; 

II. Las demás que señalen las Leyes respectivas. 
 
 

CAPITULO V 
DE LAS INSTITUCIONES QUE  

PRESTAN UN SERVICIO SOCIAL 
 
ARTÍCULO 63. El H. Ayuntamiento podrá apoyarse en instituciones creadas por los 
particulares para la prestación de un servicio social y satisfacer las necesidades 
públicas. 
 
ARTÍCULO 64. Las instituciones que prestan un servicio social a la comunidad 
podrán recibir ayuda del H. Ayuntamiento en caso de necesidad, a juicio del mismo. 
 
ARTÍCULO 65. Siempre que una institución de servicio social preste ayuda a la 
comunidad, estará bajo el control y la supervisión de la autoridad municipal. 
 
ARTÍCULO 66. El H. Ayuntamiento promoverá entre sus habitantes la creación y 
funcionamiento de organizaciones sociales a efecto de que participen en el 
cumplimiento del bien común. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LOS ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTO  

A VECINOS Y HABITANTES 
 

 
ARTÍCULO 67. Para promover valores ambientales, culturales, literarios, deportivos, 
artesanales, tradicionales y académicos el H. Ayuntamiento otorgará, reconocimiento 
a las personas físicas y colectivas que destaquen por sus actos u obras en beneficio 
de la comunidad, del Municipio, del Estado de México o la Nación. 
 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

 
CAPÍTULO I 

DE LA ADMINISTRACIÓN 
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ARTÍCULO 68. La Administración Pública Municipal de manera permanente 
ejecutará sus planes y proyectos plasmados en el Plan de Desarrollo Municipal, 
buscando en todo momento la eficacia, eficiencia y servir con objetividad a los 
intereses y demandas de la población, actuando con transparencia y con 
sometimiento irrestricto a la Ley. 
 
Los órganos creados por la Administración Pública Municipal serán coadyuvantes 
permanentes en la realización de los fines y objetivos del H. Ayuntamiento, 
cumpliendo los acuerdos y disposiciones que de éste emanen, subordinando sus 
intereses particulares o de grupo a las necesidades del interés común.  
 
ARTÍCULO 69. La Presidenta Municipal es la ejecutora de las determinaciones del 
H. Ayuntamiento en su carácter de titular de la Administración Pública Municipal. 
 
ARTÍCULO 70. La Administración Pública Municipal podrá descentralizarse o 
desconcentrarse según convenga a sus fines conforme a las Leyes respectivas. 
 
ARTÍCULO 71. Para el despacho de las funciones de la Administración Pública, la 
Presidenta Municipal se auxiliará de: 
 

I. SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO; 
II. TESORERÍA; 
III. CONTRALORÍA MUNICIPAL; 
IV. LAS DIRECCIONES DE: 

 
a) Seguridad Pública y Protección Civil; 
b) Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 
c) Servicios Públicos; 
d) Desarrollo Social y Económico; 
e) Desarrollo Agropecuario y Ecología. 

 
V. ÁREAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL: 

 
a) Secretaría Particular; 
b) Unidad de Planeación; 
c) Jurídico; 
d) Atención Ciudadana 

 
VI. COORDINACIONES: 

 
a) Coordinación Municipal de Derechos Humanos 

 
VII. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 
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a) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
  

VIII. ÓRGANOS AUXILIARES: 
 

a) Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; 
b) Consejo Municipal de Protección al Ambiente; 
c) Consejo Municipal de Protección Civil; 
d) Consejos de Participación Ciudadana; 
e) Consejo Consultivo Económico Municipal; 
f) Consejo Coordinador Municipal de Seguridad Pública; 
g) Consejo Municipal de la Mujer 
h) Comité para el Control y Prevención del Crecimiento Urbano; 
i) Comité Municipal de Educación; 
j) Comité de Salud; 
k) Comité de Trasparencia y Acceso a la Información Pública 

 
Y demás que el H. Ayuntamiento considere necesarias. 
 
Sus facultades y atribuciones, serán de conformidad a lo que establezcan las Leyes y 
Reglamentos respectivos. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
ARTÍCULO 72. La Secretaría del H. Ayuntamiento por medio de su titular será la 
encargada del despacho y cumplimiento de los asuntos municipales, así como de las 
funciones que le sean delegadas. 
 
ARTÍCULO 73. Al Secretario del H. Ayuntamiento le corresponde además de las 
atribuciones señaladas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México las siguientes: 
 

I. Auxiliar  en todo lo relativo a las sesiones del H. Ayuntamiento, notificando 
oportunamente por escrito a sus integrantes  sobre la hora y día de 
celebración, asistiendo a las mismas para dar fe, integrar las actas de todo 
lo dicho y actuado, recabando las firmas de los asistentes; 

II. Signar con su rúbrica los documentos oficiales del H. Ayuntamiento; 
III. Será el responsable de establecer los lineamientos técnicos  para el 

ingreso, distribución y manejo de los documentos oficiales del H. 
Ayuntamiento; 

IV. Tener bajo su resguardo el Archivo General del H. Ayuntamiento, 
procurando su actualización y funcionamiento permanente; 
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V. Recibir y distribuir oportunamente la correspondencia oficial del H. 
Ayuntamiento dándole seguimiento e informando oportunamente de los 
avances y trámites en cada área; 

VI. Editar la gaceta municipal de acuerdo a la periodicidad que establezca el H. 
Ayuntamiento vigilando se publiquen los acuerdos emanados del mismo 
que sean de observancia general y promulgue la Presidenta Municipal; 

VII. Expedir las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente 
procedan y las que acuerde el H. Ayuntamiento, así como expedir las 
constancias domiciliarias que soliciten los vecinos en un plazo no mayor a 
24 horas, siempre que cumplan con los requisitos; 

VIII. Elaborar con intervención del Síndico y del Contralor Municipal el inventario 
general de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio; 

IX.  Atender la audiencia pública de la Presidencia Municipal por instrucciones 
del la titular; 

X. Supervisar el ejercicio y funcionamiento de la Oficialía del Registro Civil; 
XI. Auxiliar a la Presidenta Municipal en las relaciones con la Federación, el 

Estado y los Municipios; 
XII. Será el responsable de la elección  de autoridades auxiliares, su 

integración, funcionamiento y establecerá una comunicación permanente 
con las mismas; 

XIII. Promover la cultura cívica en todo el municipio, vigilando el cumplimiento 
del calendario oficial; 

XIV. Mantener relaciones permanentes con los organismos vecinales, 
organizaciones sociales y demás expresiones ciudadanas para garantizar su 
participación en los asuntos públicos; 

XV. Dar seguimiento ante cualquier instancia a las peticiones y demandas 
formuladas por las autoridades auxiliares y demás organizaciones sociales; 

XVI. Establecer las políticas y lineamientos de comunicación social que regirán 
las relaciones hacia el exterior; 

XVII. Informar, a través de los medios escritos y electrónicos  de manera 
objetiva, oportuna y permanente sobre las actividades del H. Ayuntamiento 
a la ciudadanía en general o algún sector en particular; 

XVIII. Atender a los corresponsales, reporteros y periodistas de los diferentes 
medios de comunicación brindando la información que previamente le haya 
sido autorizada por la Presidenta, como posicionamiento de la 
administración pública municipal; 

XIX. Coordinar conferencias de prensa, entrevistas y demás actividades 
relacionadas con la comunicación social de la Presidenta Municipal y, en su 
caso, por los integrantes de H. Ayuntamiento y los titulares de la 
dependencia de la Administración Municipal; 

XX. Elaborar boletines de prensa, sobre los diferentes acontecimientos y 
acciones que requieran de difusión oportuna; 

XXI. Llevar a cabo el acervo informativo de las memorias fotográfica y fílmica de 
los eventos relevantes de la administración pública; 
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XXII. Coordinar con las diferentes áreas de la administración municipal la 
realización de ceremonias y eventos públicos organizados por el H. 
Ayuntamiento; 

XXIII. Apoyar en la medida de lo posible, la solicitudes externas para la 
realización de eventos y ceremonias; 

XXIV. Proveer de los recursos materiales y logísticos para la realización de los 
diferentes eventos públicos a cargo del H. Ayuntamiento; 

XXV. Las demás que expresamente le encomienden las Leyes, Reglamentos y 
Acuerdos del H. Ayuntamiento o le instruya la Presidenta. 

 
ARTÍCULO 74. La Secretaría del H. Ayuntamiento se encuentra integrada de la 
siguiente manera: 
 

a) Oficialía del Registro Civil 
b) Logística 
c) Archivo General 
d) Comunicación Social 
e) Oficialía de Partes 
f) Notificador 

 
CAPÍTULO III  

DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 75. La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de 
los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el 
Ayuntamiento por conducto de las dependencias administrativas del mismo, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y cuyo titular es el Tesorero 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 76. La Tesorería Municipal regirá su estructura y funcionamiento, de 
conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el presente Bando 
y demás disposiciones aprobadas por el H. Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 77. Son atribuciones del Tesorero Municipal, además de las que le 
establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y  la Ley Superior de Fiscalización del Estado de 
México,  las siguientes:  
 

I. Expedir y revalidar la licencia de funcionamiento para los establecimientos 
comerciales, industriales o de servicios, previo cumplimiento de los 
requisitos que para tal efecto se encuentren previstos en las normas 
federales, estatales o municipales aplicables a cada caso concreto;  

II. Coadyuvar con el Síndico Municipal en los juicios que se ventilen ante 
cualquier autoridad, en defensa de los intereses de la Hacienda Municipal;  
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III. Instaurar los procedimientos de su competencia cuando se generen 
controversias sobre la responsabilidad directa en el cumplimento de las 
obligaciones fiscales;  

IV. Expedir las certificaciones de las constancias de no adeudo del impuesto 
predial y aportaciones de mejoras, determinando los requisitos y 
lineamientos que debe reunir el contribuyente para su expedición;  

V. Establecer los procedimientos y políticas de control interno necesarios  
para el correcto ejercicio del gasto y el buen funcionamiento de la 
Hacienda Pública Municipal; 

VI. Administrar y supervisar los recursos humanos, materiales, técnicos y 
servicios generales que se proporcionan a las áreas y unidades 
administrativas de la administración pública municipal, para optimizar la 
adquisición, control y uso racional de los mismos; 

VII. Asignar a cada área de la Administración Pública Municipal, previa 
autorización de la Presidenta Municipal, el personal que requieran para el 
cumplimiento de sus atribuciones;  

VIII. Instituir programas permanentes de capacitación y actualización;  
IX. Atender las relaciones laborales que le competan;  
X. Desarrollar las atribuciones que le confieran las leyes y reglamentos de la 

materia, para los procesos de adquisición, enajenación y arrendamiento de 
bienes muebles e inmuebles;  

XI. Contratar los servicios de cualquier naturaleza que se realicen, tanto con 
recursos propios como con recursos estatales o federales, en forma 
eficiente y oportuna para el correcto cumplimiento de las funciones de las 
áreas administrativas del Ayuntamiento;   

XII. En general, cumplir con todas las atribuciones conforme a los 
ordenamientos legales de la materia; 

XIII. Las que deriven de otras disposiciones aplicables; 
XIV. Las demás que expresamente le encomienden las Leyes, Reglamentos y 

Acuerdos del H. Ayuntamiento o le instruya la Presidenta. 
 
ARTÍCULO 78. La Tesorería Municipal, para el mejor desempeño de sus funciones 
se encuentra integrada por las siguientes áreas y subáreas: 
  
1.- TESORERO MUNICIPAL 

1.1.- Contabilidad 
 
1.1.1.- Ingresos 
1.1.2.- Egresos 
 

1.2.- Presupuestos 
1.3.- Recursos Humanos 
1.4.- Adquisiciones 
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1.5.- Catastro 
 1.5.1.- Servicios Catastrales 
 1.5.2.- Cartografía y Valuación 
 1.5.3.- Operación del Sistema de Gestión Catastral 

 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 79.  El H. Ayuntamiento a través de la Contraloría Municipal, establecerá 
y ejecutará los sistemas de control y fiscalización, para vigilar que la administración 
de la Hacienda Municipal y que el ejercicio de la administración de los servidores 
públicos, se conduzcan con estricto apego a las disposiciones legales aplicables, y en 
su caso iniciar y tramitar los procedimientos administrativos disciplinarios, 
resarcitorios, de situación patrimonial y remoción, previstos en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios y, en 
la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de México, aplicando y ejecutando 
las sanciones que en derecho proceda, a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y 
comisiones de los servidores públicos; así mismo, se encargará de planear, organizar, 
y coordinar el sistema de control y evaluación de la gestión pública municipal, dentro 
de un marco de simplificación y de regularización administrativa, y vigilará que los 
recursos Federales y Estatales asignados al H. Ayuntamiento, así como los propios, se 
apliquen en los términos estipulados en las Leyes, Reglamentos y Convenios 
aplicables. 
Para efectos de este artículo, es facultad de los servidores públicos adscritos a la 
Contraloría Municipal, realizar trabajos de supervisión y vigilancia, dentro de la 
circunscripción territorial  de este municipio, tendientes a controlar y fiscalizar las 
actividades de la administración de la Hacienda Municipal; así como en el ejercicio de 
sus funciones, los servidores públicos municipales, se conduzcan con estricto apego a 
las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 80. En la Contraloría Municipal  además de las atribuciones que le señala 
la Ley Orgánica Municipal, la Ley de Responsabilidades de las Servidores Públicos del 
Estado y Municipios y otras disposiciones legales aplicables, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y 
evaluación Municipal, fiscalizando el ingreso y el ejercicio del gasto público 
Municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos; 

II. Establecer las bases generales para la realización de auditorías, 
inspecciones y supervisiones, y practicar éstas a las diferentes 
dependencias de la administración Municipal; 
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III. Dictaminar los estado financiero de la Tesorería Municipal y verificar que se 
remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización; 

IV. Informar a la Presidenta Municipal sobre los resultados de las revisiones, 
inspecciones, supervisiones, y auditorías; haciendo del conocimiento al 
Síndico Municipal dichos resultados cuando sean detectadas 
irregularidades, lo anterior para los efectos procedentes; 

V. Vigilar que los ingresos Municipales entren a la Tesorería Municipal 
conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 

VI. Vigilar que los recursos Federales y Estatales transferidos al Municipio se 
apliquen en los términos establecidos en las Leyes, Reglamentos, 
Convenios, Manuales operativos y demás disposiciones; 

VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de 
la Administración Municipal participando en los procesos de adjudicación 
correspondientes; 

VIII. Designar a los auditores externos y proponer al H. Ayuntamiento, en su 
caso, el nombramiento de los comisarios de los organismos auxiliares; 

IX. Establecer coordinación con el Órgano Superior de Fiscalización  y la 
contraloría interna del poder legislativo, así como con la Secretaría de la 
Contraloría del Gobierno del Estado, para el cumplimiento de sus 
funciones; 

X. Participar en la entrega recepción de la unidades administrativas de las 
dependencias, organismos descentralizados y delegaciones del Municipio; 

XI. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los 
bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, que expresará las 
características de identificación y destino de los mismos; 

XII. Ser el Órgano Municipal para identificar, investigar, y determinar las 
responsabilidades de los Servidores Públicos Municipales derivadas del 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos de los Estados y Municipios; 

XIII. Verificar que los Servidores Públicos Municipales cumplan con la obligación 
de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en los términos 
de la Ley de la materia; 

XIV. Recibir las quejas, denuncias y sugerencias que sean presentadas en 
contra de los Servidores Públicos Municipales, e iniciar el proceso de 
sustanciación respectiva, en caso de ser procedente; 

XV. Instrumentar la procedencia del fincamiento de pliegos preventivos de 
responsabilidades, a los Servidores Públicos de la Administración Municipal, 
previa queja, denuncia o promoción; 

XVI. Presentar a la consideración y firma de la Presidenta Municipal los 
proyectos de resolución de los procedimientos instaurados en contra de los 
Servidores Públicos por Responsabilidad Administrativa; 

XVII. Participar en la integración de los Comités Ciudadanos  para vigilar y 
verificar que se apliquen los recursos conforme a la normatividad 
correspondiente; 
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XVIII. Concretar las bases generales para la realización de auditorías, 
inspecciones y otras intervenciones, a las entidades y dependencias de la 
Administración Publica Municipal; 

XIX. Adoptar la  atención de quejas, denuncias y sugerencias, relacionadas con 
el desempeño de los Servidores  de la Administración Pública Municipal; 

XX. Coordinarse y dictaminar los estados financieros de la Tesorería municipal 
y verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de México; 

XXI. Llevar a cabo las auditorías de cada una de las áreas de la administración 
municipal o aquellas ordenadas directamente por el Presidente Municipal; 

XXII. Verificar que la comunidad beneficiaria de la obra pública, otorgue las 
facilidades para la oportuna realización de la misma; 

XXIII. Proporcionar asesoría y asistencia técnica a los integrantes  de los Comités 
Ciudadanos de Control y Vigilancia para que realicen con eficiencia sus 
tareas; 

XXIV. Coadyuvar con la Dirección de Obras Publica, para realizar visitas previas a 
la entrega de la obra pública e inspeccionarla en definitiva con el personal 
del órgano ejecutor, la comisión de obras públicas del Ayuntamiento y los 
integrantes del comité ciudadano de control y vigilancia de la comunidad 
beneficiaria; 

XXV. Verificar que los Contralores Sociales participen en la firma del acta de 
entrega recepción de la Obra Pública Municipal. 

XXVI. Las demás que expresamente le encomienden las Leyes, Reglamentos y 
Acuerdos del H. Ayuntamiento o le instruya la Presidenta. 

 
ARTÍCULO 81. La Contraloría Municipal, se encuentra integrada de la siguiente 
manera: 
 
a) Contralor Municipal 
b) Asesor Jurídico 
c) Asesor en Auditoría Financiera y de Obra Pública 
d) Secretaria 
      
 

CAPÍTULO V 
DE LA COORDINACIÓN MUNICIPAL  

DE DERECHOS HUMANOS 
 

ARTÍCULO 82. La dignidad de la persona humana, los derechos inviolables que le 
son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la Ley y a los 
derechos de los demás, son fundamentos de la paz social y el orden público, para 
lograr una vida digna y mejor para todos en el Municipio. 
Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal 
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de los Derechos Humanos, los Tratados y Acuerdos Internacionales, sobre la misma 
materia ratificadas por el Estado Mexicano. 
Para el cumplimiento de los fines del municipio se fomentará y promoverá entre la 
población, una cultura y educación de los derechos humanos.   
Los órganos de gobierno y administración municipal garantizarán la protección de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. 
 
ARTÍCULO 83. Con el fin de garantizar la protección de los derechos humanos y 
libertades fundamentales, se instituye la Coordinación Municipal de Derechos 
Humanos, que es un órgano público de carácter municipal, autónomo, permanente y 
con  personalidad jurídica, que tiene por objeto coadyuvar con las Comisiones de 
Derechos Humanos Estatal y Federal, en la protección, observación, promoción, 
estudio y divulgación de los derechos humanos de los habitantes, vecinos y 
transeúntes del Municipio de Chapa de Mota.  
La Coordinación Municipal de Derechos Humanos, conocerá de quejas de presuntas 
violaciones de derechos humanos, en contra de los actos u omisiones de naturaleza 
administrativa y procedimientos de cualquier autoridad o servidor público municipal. 
 
ARTÍCULO 84. La Coordinación Municipal de Derechos Humanos, realizará las 
acciones establecidas por las Leyes y Reglamentos respectivos, y promoverá la 
cultura de los derechos humanos entre las autoridades y servidores públicos 
municipales, los vecinos y habitantes. 
 
ARTICULO 85. Son atribuciones del Coordinador Municipal de Derechos Humanos 
las que le confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás 
ordenamientos de la materia. 
 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS DIRECCIONES 

 
 

LA DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS  
Y DESARROLLO URBANO.   

 
ARTICULO 86. Corresponde a la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, la 
planeación, ejecución, evaluación y apoyo técnico a la gestión de la Obra Pública, de 
acuerdo al programa general aprobado por el H. Ayuntamiento, derivado del Plan de 
Desarrollo Municipal y operado con los diversos programas de inversión; así como, la 
planeación, regulación, supervisión y control de los asentamientos humanos dentro 
del territorio municipal, contenidos en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano vigente 
y demás leyes y normas federales y estatales. 
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ARTÍCULO 87. La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano tiene las 
atribuciones siguientes: 
 

I. Normará la obra pública que ejerce el Gobierno Municipal en base a la 
Ley de Obras Públicas Estatal y Federal aplicables en su caso y por la 
normatividad específica de los diferentes programas de inversión; 

II. Expedirá licencias de construcción en cualquiera de sus tipos (obra 
nueva, ampliación reconstrucción), que tendrá duración de un año y 
será autorizada exclusivamente por el Ayuntamiento, tomando en 
cuenta las tarifas establecidas con el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; 

III. Emitirá toda Licencia de Construcción expedida a través del 
Ayuntamiento, una vez realizado el alineamiento e indicado los 
derechos de vía, de carreteras federales, estatales y caminos 
municipales, zonas laterales, canales de riego, líneas de agua potable, 
red de alcantarillado, depósitos de agua, cuando aquella sea 
procedente; 

IV. Extender los permisos y/o licencias de construcción, que correspondan 
o proceder a la suspensión y/o clausura de la obra, haciéndose el 
infractor a una multa en caso de reincidencia, de acuerdo a lo dispuesto  
en el Código de procedimientos Administrativos y demás lineamientos 
jurídicos; 

V. Programará toda la obra pública, como guarniciones, banquetas, topes, 
pavimentación, agua potable, drenaje, alcantarillado, alumbrado público 
y equipamiento urbano, y se llevará a cabo atendiendo las prioridades 
enmarcadas por los compromisos de la administración municipal; 

VI. La ejecución de obra pública citada en la fracción anterior se podrá 
llevar a cabo bajo el esquema de obras, determinado por la comisión de 
desarrollo municipal; 

VII. Estudiar, proyectar, ejecutar, mantener y operar las obras públicas del 
municipio conforme al Plan de Desarrollo Municipal y los programas 
operativos aprobados; 

VIII. Priorizar las obras públicas, en función de las necesidades del municipio 
considerando el beneficio económico, social y ambiental que 
representen; 

IX. Realizará las obras aprobadas por el Cabildo, de acuerdo a la prioridad 
establecida y con la conformidad de los beneficiarios, aportando según 
sus posibilidades la parte presupuestal aprobada; 

X. Elaborar, aprobar y ejecutar el Plan Municipal de Centro de Población 
de Chapa de Mota, de conformidad con la legislación vigente y el Plan 
Desarrollo Municipal; 

XI. Identificar, declarar y conservar, las zonas, sitios y edificaciones, que 
signifiquen para la comunidad y el Municipio, áreas de reserva territorial 
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y patrimonio histórico municipal, en coparticipación con la Dirección de 
Desarrollo Agropecuario y Ecología; 

XII. Participar  en la creación y administración de las reservas territoriales y 
ecológicas del municipio y ejercer indistintamente con el Gobierno del 
Estado, el derecho preferente para adquirir inmuebles en áreas de 
reserva territorial, en coparticipación con la Dirección de Desarrollo 
Agropecuario y Ecología; 

XIII. Participar en el ordenamiento ecológico local, particularmente en el de 
los asentamientos humanos, a través de los programas de desarrollo 
urbano y demás instrumentos reguladores en la legislación respectiva; 

XIV. Fomentar la participación ciudadana en la elaboración, ejecución y 
evaluación y modificación de los planes de desarrollo urbano; 

XV. Supervisar que toda construcción, con fines habitacionales, industriales, 
comerciales y de servicios, reúnan las condiciones necesarias de 
compatibilidad de uso  de suelo y de seguridad; 

XVI. Otorgar la licencia de construcción en los términos previstos en el Libro 
Quinto y su Reglamento del Código Administrativo del Estado de 
México, en el presente Bando y en las disposiciones conexas; 

XVII. Coordinar la administración y funcionamiento de los servicios públicos 
municipales con los planes de desarrollo urbano; 

XVIII. Vigilar el cumplimiento de las Leyes y sus reglamentos, así como de los 
planes de desarrollo urbano, las declaratorias y las normas básicas 
correspondientes y la consecuente utilización del suelo; 

XIX. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo dentro de su 
jurisdicción territorial; 

XX. Intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra; 
XXI. Expedir los reglamentos y las disposiciones necesarias para regular el 

desarrollo urbano; 
XXII. Promover el desarrollo regional equilibrado y el ordenamiento territorial 

de las diversas comunidades y centros de población del Municipio; 
XXIII. Renovar y conservar  los poblados, centros urbanos y obras de interés 

social; 
XXIV. Ejercer las demás atribuciones que le otorga la Ley contenidas en el 

Libro Quinto y su Reglamento del Código Administrativo del Estado de 
México y demás normatividad en la materia; 

XXV. Proponer las políticas en materia de reservas territoriales y ecológicas, 
además de crearlas y administrarlas; 

XXVI. Autorizar los números oficiales, las nomenclaturas de las avenidas, 
callejones, y demás vías de comunicación; 

XXVII. Contribuir al cumplimiento de la Ley Federal Sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas para la protección, defensa 
y salvaguarda del Patrimonio Nacional. 
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XXVIII. Expedir la cédula informativa de zonificación en los términos que 
establece el Libro Quinto y en concordancia con el Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano. 

 
ARTÍCULO 88. El Plan de Desarrollo Municipal y el Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano, sólo podrán ser modificados siguiendo un procedimiento similar al utilizado 
para su aprobación. 
 
ARTÍCULO 89. El Ayuntamiento de acuerdo con la Legislación Municipal y Estatal de 
asentamientos Humanos, podrá convenir con el Gobierno del Estado, la 
administración de los trámites relacionados con el uso del suelo y del desarrollo 
urbano en general. 
 
ARTÍCULO 90.  La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, para el mejor 
desempeño de sus funciones, estará integrada de la siguiente manera: 

I. Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 
II. Oficinas 

a) Estudios y Proyectos; 
b) De residencia y Supervisión; 
c) De administración, Informes y Control de Obras; 
d) De Desarrollo Urbano y Licencias; 
e) De Caminos y Maquinaria; 
f) De Contratos y Estimaciones. 

 
 

LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS  
PÚBLICOS 

 
 

ARTÍCULO 91. La Dirección de Servicios Públicos tendrá a su cargo la creación, 
organización, ejecución, evaluación y modificación de los servicios municipales. 
 
Se entiende por servicios públicos, toda prestación concreta que tienda a satisfacer 
necesidades colectivas,  y estarán a cargo de la citada dirección,   quien los prestará 
con apego en lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
ARTÍCULO 92. Cuando un servicio público sea prestado por el Municipio en la 
participación de los particulares, la función, organización y dirección del mismo 
estarán a cargo del Ayuntamiento. 

 
ARTÍCULO 93. Toda concesión de servicio público  se otorgará mediante concurso, 
para el efecto, el ayuntamiento expedirá la convocatoria, en la que se establezcan los 
requisitos previstos por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como los 
determinados por el Ayuntamiento. 
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ARTÍCULO 94. Es obligación de los concesionarios, respetar las condiciones así 
como mantener, conservar y vigilar adecuadamente las instalaciones, objetos y 
bienes que integran el servicio público concesionado. 
 
ARTÍCULO 95. La concesión de un servicio público municipal a los particulares, por 
ningún motivo cambiará su naturaleza jurídica, en consecuencia, su funcionamiento 
deberá satisfacer las necesidades públicas que son su objeto. 
 
ARTÍCULO 96. El Ayuntamiento en beneficio de la colectividad, puede modificar en 
cualquier momento el funcionamiento del servicio público concesionado, así como las 
cláusulas, previa garantía de audiencia que se otorgue al concesionario. 
 
ARTÍCULO 97. Toda concesión otorgada en contravención a la Ley Orgánica 
Municipal o las disposiciones a este Bando es nula. 
 
ARTÍCULO 98. Son servicios Públicos Municipales, considerados en forma 
enunciativa y no limitativa los siguientes: 
 

I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales; 

II. Alumbrado público;  
III. Panteones; 
IV. Calles, parques, jardines, áreas verdes, recreativas y su equipamiento; 
V. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos 

sólidos, así como mantener en óptimas condiciones de operación el relleno 
sanitario; 

VI. Barrido  y limpieza de calles, banquetas, andadores, plazas jardines, 
campos y unidades deportivas, monumentos y demás lugares públicos del 
municipio;  promoviendo en todo momento la concientización  y 
participación vecinal en estas acciones; 

VII. Administrar los panteones municipales, procurando su adecuado 
mantenimiento y conservación; actualizando el censo de los lotes y 
tumbas, así como  ejecutar de la Oficialía del Registro civil las órdenes de 
inhumación; 

VIII. Administrar el Tianguis y Mercados; 
IX. El embellecimiento y conservación de sus centros de población, la creación 

y conservación de sus calles, parques, jardines, áreas verdes recreativas y 
su equipamiento; 

X. La administración, conservación y rescate del patrimonio municipal; 
XI. Participar en  la formulación y aplicación de programas de transporte 

público de pasajeros dentro del ámbito territorial; 
XII. Reglamentar la creación, organización, administración, funcionamiento, 

conservación y explotación de los servicios públicos; 
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XIII. Las demás que declare el ayuntamiento como necesarias y de beneficio 
colectivo. 

 
ARTÍCULO 99. Para  el servicio de Agua Potable se creará un organismo 
operador de agua que tendrá por objeto: planear, programar, construir, 
conservar, mantener, operar y administrar técnica y administrativamente los 
sistemas de agua para consumo humano, industrial y de servicios. 

 
ARTÍCULO 100. La Dirección de Servicios Públicos estará integrada de la 
siguiente manera. 

 
I. Director de Servicios Públicos 

a) Encargado de Agua Potable y Drenaje 
b) Responsable de Alumbrado Público 
c) Responsable de Personal 
d) Responsable de Limpia 
e) Oficina de Atención Ciudadana 

  
 

LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y 
ECONOMICO. 

 
ARTÍCULO 101. La Dirección de Desarrollo Social y Económico tiene como fin la 
prestación de los servicios sociales, para contribuir a hacer real y efectiva la igualdad 
garantizando y facilitando a los habitantes y vecinos el acceso a los servicios que 
tiendan  a favorecer un libre y pleno desarrollo de las personas dentro de la 
sociedad. El Gobierno Municipal a través de esta dirección será subsidiario con la 
familia, la persona y la sociedad. También  promoverá la prevención y eliminación de 
las causas que llevan a la marginación y conseguir la integración de todos los 
habitantes y vecinos del municipio. De igual forma tomará las medidas necesarias 
para el mejoramiento de las condiciones para el desarrollo de la actividad 
empresarial, industrial, turística, comercial y de servicio en su territorio, y en general 
de toda actividad productiva. A fin de garantizar el desarrollo sustentable del 
municipio y crear fuentes de empleo.   
 
Articulo 102. Las personas con discapacidad, adultos mayores y mujeres 
embarazadas puedan vivir de forma independiente y participar plenamente en los 
aspectos de la vida; el Ayuntamiento establecerá medidas pertinentes para asegurar 
la accesibilidad en igualdad de condiciones con las demás personas al entorno físico, 
el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las 
tecnologías de la información así como otros servicios en instalaciones abiertas  al 
público. 
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Artículo 103. Para garantizar la accesibilidad a personas con discapacidad adultos 
mayores y mujeres embarazadas el Ayuntamiento dictará las medidas siguientes: 
 

a) Supervisión para verificar la aplicación de normas mínimas y directrices 
sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al 
público o de uso público. 

b) Garantizar que las instalaciones y servicios abiertos al público observen 
todos los aspectos de accesibilidad para dichas personas. 

c) Proporcionar información respecto de los problemas de accesibilidad a 
que se enfrenten las personas mencionadas. 

d) Dotar a los edificios e instalaciones abiertas al público de señalización 
en forma de fácil lectura y comprensión. 

e) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a estos grupos 
vulnerables. 

f) Promover su acceso a los nuevos sistemas y tecnologías de la 
información  y las comunicaciones electrónicas. 

 
ARTÍCULO 104. La Dirección de Desarrollo Social y Económico tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
ASPECTOS SOCIALES: 
 

I. Fomentar investigaciones sobre las causas, efectos y evolución de los 
problemas prioritarios de asistencia social en el Municipio; 

II. Impulsar el desarrollo escolar y las actividades extraescolares que 
estimulen el crecimiento físico y mental de la niñez; así como promover  la 
alfabetización y educación para adultos y personas con capacidades 
diferentes, con la finalidad de propiciar el desarrollo integral de la 
población coordinándose para tal efecto, con las instancias federales y 
estatales correspondientes; 

III. Operar el programa de estímulos para la educación básica y gestionar la 
obtención de becas para alumnos de escasos recursos así como para 
alumnos destacados;  

IV. Promover  el acceso a la cultura, garantizando la conservación y 
enriquecimiento del patrimonio artístico y cultural de la comunidad 
municipal; 

V. Organizar, coordinar e incentivar, y de ser necesario, llevar a cabo 
convenios con Instituciones de educación pública y privada, para que  los 
alumnos presten su servicio social en las diferentes áreas del H. 
Ayuntamiento; 

VI. Promover y fomentar la cultura del municipio realizando actividades 
festivales, exposiciones, presentaciones y otros eventos artísticos y 
culturales procurando que éstos lleguen a la población de todo el municipio 
y todos sus sectores sociales; 
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VII. Fomentar la cultura de los grupos étnicos asentados en el municipio e 
impulsar su integración  al desarrollo; 

VIII.  Crear la casa de cultura y así promover talleres y cursos, apoyando la 
expresión artística del municipio; 

IX. Crear programas sociales, culturales y deportivos al desarrollo integral de 
la juventud y promover la participación municipal, estatal y federal; 

X. Impulsar y promover el deporte en el territorio municipal en coordinación 
con las instituciones deportivas federales y estatales, promoviendo la 
creación de áreas para este fin; 

XI. Promover y colaborar  de manera permanente con el  servicio médico 
asistencial, jurídico, deportivo y social, destinados, principalmente a 
vecinos y habitantes del municipio; 

XII. Establecer coordinación con las instituciones de salud del Estado y la 
Federación,  para coadyuvar en los programas preventivos y de atención 
de enfermedades en el municipio; colaborando, en la medida de las 
posibilidades, en la conservación y mantenimiento de la infraestructura 
medica así como, en la prestación  de los servicios que se brindan a los 
vecinos y habitantes de Chapa de Mota;   

XIII. Impulsar planes, programas y campañas para la promoción de la salud y la 
prevención de enfermedades; 

XIV. Promover en el municipio programas de prevención y atención de la 
fármaco dependencia y alcoholismo; 

XV. Fomentar la participación ciudadana en los programas de asistencia social 
que se lleven a cabo en le municipio; 

XVI. Vigilar el cumplimiento de las Leyes y Reglamentos relacionados con la 
asistencia social, dentro del territorio municipal;   

XVII. Operar programas de mejoramiento de la vivienda rural que se 
implementen en el municipio; 

XVIII. Expedir los reglamentos y disposiciones necesarias para fortalecer la 
prestación de asistencia social a los habitantes del municipio; 

XIX. Impulsar, tramitar y gestionar programas federales de las diferentes 
secretarías y delegaciones en el Estado de México. 

XX. Implementar y desarrollar programas de asistencia para adultos mayores y 
personas con discapacidad; 

XXI. Impulsar programas para combatir el alcoholismo y la drogadicción, sobre 
todo en los menores de edad. 

XXII. Coordinar la operatividad de las actividades del Centro de Asesoría Social 
No. 146 (Preparatoria Abierta).  

XXIII. Vigilar la operatividad de las Bibliotecas Públicas Municipales. 
XXIV. Vigilar y Coordinar las acciones de los Centros Comunitarios de 

Aprendizaje. 
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ASPECTOS ECONOMICOS: 
 

I. Fomentar y promover  el desarrollo  económico sustentable del municipio 
para abatir su pobreza en todas sus condiciones, propiciar un mayor 
bienestar común y promover el uso racional de los recursos naturales; 

II. Incentivar la inversión privada en actividades productivas para fomentar la 
generación de la riqueza, su justa distribución y la creación de nuevos 
empleos;  

III. Gestionar ante las instancias federales y estatales la ejecución, en el 
municipio, de acciones de fomento y promoción económica así como 
programas, que detonen el desarrollo de Chapa de Mota;  

IV. Promover programas de simplificación, desregulación, transparencia 
administrativa y ventajas competitivas para facilitar la actividad 
empresarial; 

V. Servir de órgano de consulta y asesoría, en materia de desarrollo 
económico, a los organismos públicos y privados que lo soliciten, 
seleccionar programas prioritarios de desarrollo económico hacia los cuales 
se canalicen apoyos financieros y, orientar a los interesados en la ejecución 
de proyectos productivos; 

VI. Fomentar y difundir la actividad artesanal que se desarrolla en el 
municipio, a través de la organización de ferias y foros municipales, 
estatales y nacionales en los cuales se difunda la cultura popular del 
municipio y se incentive la comercialización de los productos; 

VII. Promover el consumo en establecimientos comerciales del municipio; 
VIII. Promover y difundir los sitios y lugares turísticos del municipio; 
IX. Operar el Servicio Municipal de Empleo, estableciendo contacto con los 

centros de trabajo asentados en el Municipio. 
 
Las demás los que expresamente le encomienden las Leyes, Reglamentos, 
Acuerdos del Ayuntamiento o le instruya la Presidenta Municipal. 

 
ARTÍCULO 105. La Dirección de Desarrollo Social y Económico estará integrada de 
la siguiente manera: 

I. Director de Desarrollo Económico y Social 
a) Educación y Cultura,  
b) Promoción Deportiva y Atención a la Juventud 
c) Oportunidades 
d) Vivienda 
e) Industria, Turismo, Artesanal y Empleo  
f) Abasto y Comercio  

 
 
 
 



                         
                       H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
                       CHAPA DE MOTA 
                        2006-2009 
                                                                                          
                                                BANDO MUNICIPAL  2009 
 
 

TRABAJANDO CONTIGO Y PARA TI 

45

 LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO  
AGROPECUARIO Y ECOLOGIA. 

 
ARTÍCULO 106. Corresponde a la Dirección de Desarrollo Agropecuario y Ecología 
la ejecución y evaluación  de las políticas ambientales, así como la protección, 
preservación y uso racional sustentable de los recursos naturales y medio ambiente; 
el impulso del desarrollo agropecuario, ganadero, acuícola y forestal, teniendo 
presente en todo momento los criterios de conservación, recuperación, rehabilitación 
y uso óptimo de los suelos, agua, bosques, ecosistemas y biodiversidad. 
 
ARTÍCULO 107. En materia de equilibrio agropecuario y ecológico para el desarrollo 
sustentable, tiene las siguientes atribuciones: 
 

I. Elaborar planes y programas de desarrollo agropecuario con base en el 
Plan de Desarrollo Municipal, que guíe y oriente las acciones del H. 
Ayuntamiento; 

II. Promover el desarrollo agropecuario, acuícola y forestal que impulse la 
productividad  y el intercambio comercial; 

III. Fortalecer la productividad y nivel competitivo de las actividades agrícolas, 
ganaderas, ovinas, bobinas, porcinas, avícola y apícola así como la 
infraestructura acuícola o forestal; 

IV. Establecer comunicación permanente con los productores agropecuarios, 
fomentando su organización en uniones y asociaciones que permitan y 
faciliten el acceso a créditos preferenciales y la ejecución de proyectos 
productivos; 

V. Coadyuvar con la Dirección de Desarrollo Económico y Social para la 
obtención de financiamientos con tasas preferenciales; 

VI. Promover el establecimiento y operación de agro empresas, que le 
permitan asignar a los productos un valor adicional, que doten el desarrollo 
y mejore el ingreso de los productos rurales; 

VII. Apoyar la comercialización de los productos agropecuarios, gestionando la 
apertura del mercado y el enlace de los productores del municipio con 
puntos de venta, asesorándoles en la celebración de contratos y convenios; 

VIII. Establecer los programas y mecanismos necesarios para la prevención y 
control de emergencias ecológicas y contingencias ambientales, en los 
términos que establezca la normatividad Estatal en materia ambiental; 

IX. La preservación, restauración y mejora del medio ambiente; 
X. Evitar la contaminación del aire, suelo, agua y demás tipos de 

contaminación en el Municipio; 
XI. Promover, Fomentar y difundir ante los vecinos y habitantes del municipio, 

una conciencia y cultura ecológica, ahorro y uso eficiente del agua y 
energía, en coordinación con las autoridades educativas; 

XII. Realizar y ejecutar programas, campañas y acciones para combatir y 
restaurar el deterioro ecológico y la contaminación ambiental, vigilando el 
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cumplimiento de la normatividad Federal, Estatal y Municipal en esta 
materia; 

XIII. Coadyuvar en el establecimiento, vigilancia y administración de las áreas 
protegidas de jurisdicción municipal, en coordinación con el  Gobierno del 
Estado; 

XIV. Establecer los criterios y mecanismos de previsión y control ecológicos en 
la prestación de servicios públicos; 

XV. Sancionar a las personas físicas y colectivas que generen un perjuicio o 
afecten el equilibrio ecológico, den mal uso a nuestros recursos materiales 
así como los que exploten, afecten o generen daños al medio ambiente, de 
forma incontrolada, sin contar con permiso o licencia correspondiente, de 
conformidad con las Leyes, Reglamentos y disposiciones que en materia de 
protección al medio ambiente estén vigentes y sean aplicables; 

XVI. Evitar con todos los medios y medidas a su alcance la tala clandestina y 
deterioro de áreas verdes, dentro del territorio del Municipio denunciando 
ante las autoridades competentes a la (s) persona (s) que incurran en los 
delitos contra el medio ambiente previstos en el Código Penal del fuero 
común y Federal; 

XVII. Queda prohibido a toda persona física o jurídico colectiva, el derribamiento 
de árboles plantados en el territorio municipal; así como la transformación, 
traslado, industrialización o comercialización de productos forestales, sin la 
licencia del uso de suelo municipal y permiso de dirección de ecología; 

XVIII. Participar en la creación y administración de zonas de reserva ecológica y 
en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta 
materia; 

XIX. Celebrar convenios con administración y custodia de zonas federales; 
XX. Realizar campañas zoosanitarias y fitosanitarias; 
XXI. Expedir los reglamentos y disposiciones necesarias para fortalecer las 

acciones de preservación del equilibrio ecológico, medio ambiente y 
recursos naturales; 

XXII. Las demás que la legislación Federal y Estatal le confieran en materia de 
equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

 
ARTÍCULO 108. Los animales para abasto y consumo humano sólo podrán ser 
sacrificados en el rastro municipal y/o concesionado, previo pago de derechos en la 
Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 109. La Dirección de Desarrollo Agropecuario y Ecología, para el mejor 
desempeño de sus funciones, trabajará coordinadamente con la Dirección  de Obras 
Públicas para la realización de obras públicas de infraestructura rural, en la apertura, 
construcción y rehabilitación de canales de riego existentes en el Municipio, gestión 
de los recursos económicos para la construcción de bordos, presas y tanques, ante 
las diversas instancias de Gobierno Federal y Estatal. 
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ARTÍCULO 110. Los vecinos del Municipio deben evitar: 
 

I. Mantener granjas, pocilgas, establos, zahúrdas o caballerizas dentro de las 
zonas urbanizadas que provoquen contaminación ambiental y molestias a 
los vecinos. 

II. Aplicar procesos físico - químicos a los desechos de granjas, establos, 
zahúrdas o caballerizas, con los cuales se contamine el ambiente y se 
causen molestias a los vecinos. 

III. Omitir la limpieza de establos, caballerizas y corrales cuya propiedad o 
custodia se tenga. 

 
ARTÍCULO 111. El H. Ayuntamiento tiene las facultades que le otorga la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, el Código Administrativo 
del Estado de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, 
y demás disposiciones relativas para prevenir y combatir la contaminación, el 
deterioro del medio ambiente por conducto de la Dirección de Desarrollo 
Agropecuario y Ecología. 
 
ARTÍCULO 112. Corresponde al H. Ayuntamiento Constitucional, en términos de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable vigente; expedir, previo a su 
instalación, las licencias o permisos, para el establecimiento de centros de 
almacenamiento o transformación de materias primas forestales. 
 
ARTÍCULO 113. Corresponde al H. Ayuntamiento Constitucional, con fundamento 
en el artículo 31 fracción XXIV de la Ley Orgánica Municipal vigente en la entidad; 
participar en la creación y administración de las reservas territoriales y ecológicas; 
convenir con otras autoridades el control y la vigilancia sobre la utilización del suelo 
en las jurisdicciones territoriales; intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra 
urbana; otorgar licencia y permisos para construcciones privadas; planificar regular 
de manera conjunta y coordinada el desarrollo de las localidades conurbadas. 
 
ARTÍCULO 114. Es obligación para los Ejidatarios, Comuneros, Pequeños 
Propietarios y los Vecinos en general coordinarse con la Autoridad Municipal para: 
 

I. Procurar la reforestación y saneamiento de los bosques; 
II. Mantener la nitidez y pureza natural de los ríos, cuerpos de agua y mantos 

acuíferos; 
III. Proteger la vida de la fauna silvestre, con atención especial a especies en 

peligro de extinción; 
IV. Tomar medidas para remediar la erosión de predios;  
V. Y los demás relativos. 
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ARTÍCULO 115. El derribo, poda o trasplante de arbolado en la zona urbanizada del 
territorio sólo podrá efectuarse, previa inspección de la Dirección de Desarrollo 
agropecuario y Ecología y Protección Civil, en los siguientes casos: 
 

I. Cuando de no hacerlo, se prevea un peligro para la integridad física de 
personas, bienes y servicios públicos.; 

II. Cuando se encuentren secos o plagados; 
III. Cuando sus ramas afecten considerablemente a las fincas; 
IV. Cuando sus raíces amenacen destruir la construcciones o deterioren el 

ornato de la zona de su ubicación; 
V. Cuando por construcción o remodelación de obras sea indispensable su 

poda o derribo; 
VI. Cuando por causas de los efectos naturales sean derribados y la madera de 

éstos sea para el aprovechamiento del particular (dentro de la zona 
urbanizada). 

 
ARTICULO 116. Los vecinos del municipio deben evitar: 
 

I. Limpiar de maleza, desyerbar, desramar o derribar árboles con el fin de 
cambiar el uso del suelo, de forestal a agrícola o habitacional, sin la 
autorización de las autoridades correspondientes; 

II. Causar daños o deterioros en plantíos ajenos, a mano propia o por los 
menores bajo su responsabilidad, así como el ganado o animales de su 
propiedad; 

III. Maltratar o dañar plantas, césped, arboledas, flores, jardines públicos, 
paseos, calzadas, callejones y otros sitios públicos; 

IV. Permitir que las mascotas, animales domésticos o ganado de su propiedad 
o custodia, causen lesiones, daños o molestias a las personas o en bienes 
ajenos, o se abandonen o que por negligencia o descuido propicie su fuga 
o que permitan que deambulen libremente en la vía pública sin collar ni 
placa de identificación y estos causen o propicien daño a terceros o al 
medio ambiente; 

V. Omitir vacunar a los animales domésticos, de su propiedad o posesión, y 
contar con más de los que se pueden cuidar adecuadamente, así como 
permitir que deambulen por la calle; 

VI. Organizar peleas de perros; 
VII. Organizar torneos y peleas de gallos en forma clandestina; 
VIII. Lastimar o dar malos tratos a los animales, aún siendo de su propiedad; 
IX. Cazar fauna silvestre en el territorio municipal sin el permiso de la 

autoridad competente; 
X. Talar, podar o transplantar árboles en el territorio municipal, sin la 

autorización previa de las autoridades correspondientes. En el caso de 
autorizaciones de poda de árboles dentro de la zona urbana se deberá 
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realizar de forma estética y moderada con la finalidad de evitar la muerte 
del árbol.  

 
ARTICULO 117. Para la obtención de la autorización a que se refiere el artículo 
anterior, los interesados presentarán oficio de solicitud dirigido al H. Ayuntamiento,  
Dirección de Desarrollo Agropecuario y Ecología y Protección Civil acompañado de su 
croquis de ubicación estando sujetos al reglamento interno de la dirección de 
Desarrollo Agropecuario y Ecología. 
 
ARTICULO 118. Queda prohibido atrapar, cazar o comercializar toda clase de aves 
y animales silvestres, dentro del territorio municipal sin contar con el permiso de las 
autoridades federales y estatales competentes. 
 
ARTICULO 119. Es obligación de los dueños hacer permanecer al interior de su 
domicilio a sus animales domésticos, cuidarlos, vacunarlos, alimentarlos y levantar 
sus eses.  
 
ARTICULO 120. La captura de perros y otros animales domésticos que deambulen 
sin dueño aparente, sin placa de identidad y de vacunación antirrábica, se llevará a 
cabo por las autoridades municipales, con apoyo del centro de control canino. 
 
ARTICULO 121. La Dirección de Desarrollo Agropecuario y Ecología estará 
integrada de la siguiente manera: 
 
a) De Organización y Capacitación 
b) De Asesoría Agropecuaria e Infraestructura   
c) De Asesoría Acuícola y Forestal  
d) De  Ecología Protección al Ambiental 
 
 

LA DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
 PROTECCIÓN CIVIL 

 
ARTÍCULO 122. La Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil tiene como fin 
primordial salvaguardar la integridad y derechos de las personas,  así como preservar 
las libertades, el orden y la paz pública, sujetándose a los principios constitucionales 
de legalidad, eficacia, integridad y profesionalismo, institucionalidad y honradez, 
respetando las Garantías Individuales y los Derechos Humanos  mediante la 
prevención y persecución de los  delitos y conductas antisociales, así como, realizar 
acciones preventivas y auxiliares  en caso de  siniestros, riesgos o desastres para 
proteger y auxiliar a la población afectada. 
Las funciones y atribuciones de las Autoridades Municipales de Seguridad Pública 
tendrán como marco jurídico normativo, La ley General que establece las bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Publica, La Ley de Seguridad Pública 



                         
                       H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
                       CHAPA DE MOTA 
                        2006-2009 
                                                                                          
                                                BANDO MUNICIPAL  2009 
 
 

TRABAJANDO CONTIGO Y PARA TI 

50

y Preventiva del Estado de México, Los Reglamentos que para este fin expida el H. 
Ayuntamiento y las demás disposiciones administrativas aplicables. 
 
ARTÍCULO 123. La Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil tendrá  las 
siguientes atribuciones: 
 

I. Promover y coordinar acciones con las autoridades Estatales y Federales, 
en los términos que señale la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
México y la Ley General de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, para lograr el cumplimiento de los fines y objetivos de este 
servicio; 

II. Conservar la seguridad y el orden público en el territorio municipal; 
III. Auxiliar a las autoridades Federales y Estatales en la realización de 

operativos y aprehensión  de delincuentes cumpliendo con las atribuciones 
señaladas por el  Sistema Nacional de Seguridad Publica;  

IV. IV.- Asegurar a quienes cometan delitos en flagrancia poniéndolos a 
inmediata disposición del ministerio publico;  

V. Poner a disposición  del Oficial Conciliador y Calificador a las personas que 
infrinjan las disposiciones de carácter administrativo, previstas en el Bando 
Municipal y los Reglamentos, que requieran de calificación y sanción; 

VI. Auxiliar a los jueces para citación y presentación de las personas;  
VII. Promover la participación ciudadana en las acciones de seguridad pública; 
VIII. Coordinar con las autoridades Federales y Estatales así como los sectores 

privado y social, la formulación de un plan integral preventivo, operativo y 
de reestablecimiento a la normalidad, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, para ello el H. Ayuntamiento contará con la Unidad de 
Protección Civil; 

IX. La Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil operará el Programa 
Municipal tendiente a la protección de situaciones de alto riesgo, siniestros 
y desastres y, en su caso, coadyuvará en el auxilio de la población 
afectada, con base en las Leyes de la materia y, coordinar la participación 
de grupos voluntarios y organismos de auxilio  en las acciones de 
protección civil; 

X. Prestar el servicio de prevención y salvamento en incendios, derrumbes, 
desbarrancamientos, inundaciones y demás siniestros y eventualidades. 

XI. XI.- Identificar las instalaciones que puedan ser habilitadas por albergues 
temporales en caso de contingencias, estableciendo los convenios 
respectivos en términos de ley; 

XII. Elaborar el Atlas Municipal de riesgo, que por sus características puedan 
ser escenarios de situaciones emergentes; así como elaborar y ejecutar los 
planes y programas de atención a emergencia para cada una de las 
situaciones de riesgo dadas en el territorio Municipal;  

XIII. Verificar todas las instalaciones de riesgo dentro del territorio municipal, a 
fin de que se cumpla con las normas en materia de protección civil y dictar 
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las medidas necesarias preventivas, operativas y de reestablecimiento de la 
normalidad que tendrán el carácter de obligatorias de conformidad con la 
normatividad aplicable; 

XIV. Dictaminar en materia de Protección Civil la factibilidad de otorgar licencias 
de construcción y funcionamiento, de acuerdo al Atlas de riesgo y a las 
disposiciones legales aplicables; 

XV. Expedir los reglamentos y disposiciones necesarias para fortalecer las 
acciones de Seguridad Pública y Protección Civil. 

 
ARTÍCULO 124. La Policía Municipal no podrá: 
 

I. Causar molestias a personas sin causa  que lo justifique;  
II. Calificar las causas cometidas por las personas detenidas, ni decretar su 

libertad;  
III. Exigir o recibir alguna remuneración a título de gratificación o recompensa 

de servicios que presta; 
IV. Cobrar multas, exigir fianzas  a las personas aseguradas; 
V. Practicar órdenes de comparencia que no se encuentran fundadas y 

motivadas por la  autoridad competente;  
VI. Las demás que prohíban las leyes de la materia. 

 
ARTÍCULO 125. Todo elemento de la Policía Municipal, que contravenga las 
disposiciones que señala el artículo anterior, será sancionado según su conducta 
como lo establece el Bando Municipal, o bien remitirlo a la autoridad  que 
corresponda.  
 
ARTÍCULO 126. El H. Ayuntamiento deberá destinar lugares para dar cumplimiento 
a los aseguramientos administrativos por faltas o infracciones al Bando Municipal u 
otros ordenamientos jurídicos, quien a través de la Oficialía Conciliadora en turno 
supervisará y vigilará su cumplimiento. 
 
ARTÍCULO 127. Todos los elementos dependientes de la Dirección de Seguridad 
Pública y Protección Civil, se someterán periódicamente a las evaluaciones físicas, 
medicas, psicométricas y antidopings, que determine la Presidenta Municipal, o quien 
designe para tal efecto, con el fin de corroborar la plena capacidad física y mental, 
para el desempeño de sus funciones.  
 
ARTÍCULO 128. Tratándose de los servicios privados de seguridad que operen 
dentro del territorio municipal, su actuación se apegará en los términos de la 
autorización expedida por la dependencia Federal o Estatal correspondiente. 
Las empresas que presten el servicio de seguridad privada, deberán registrarse ante 
la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil del H. Ayuntamiento. 
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ARTÍCULO 129. Establecerá las medidas, restricciones, vigilancia y control para el 
tránsito de vehículos en las vías públicas, con el propósito de mejorar la circulación, 
preservar el ambiente y salvaguardar la seguridad de las personas, sus bienes y el 
orden público. 
Apoyar y encausar la educación vial dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 130. El Ayuntamiento promoverá, en coordinación con los órganos de 
participación ciudadana, actividades tendiente a la identificación del cuerpo de 
seguridad pública con la comunidad del área a su cargo. 
 
ARTÍCULO 131. La inhumación e incineración de cadáveres sólo podrá realizarse en 
lugares permitidos por las autoridades sanitarias competentes.  
 
ARTÍCULO 132. La Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil, estará 
integrada de la siguiente manera: 
 

a) Director de Seguridad Pública 
b) Jefes de Turno. 
c) Responsable de Protección Civil. 

 
 

CAPÍTULO VII 
DE LAS OFICINAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 
LA SECRETARÍA PARTICULAR. 

 
ARTÍCULO 133. Para la atención de la oficina la  Presidenta Municipal contará con 
un Secretario Particular, quien le auxiliará en sus funciones, teniendo, entre otras, las 
siguientes atribuciones: 
 

I. Organizar y coordinar la agenda de la Presidenta Municipal registrando en 
ella los compromisos, audiencias, acuerdos, visitas giras y demás eventos 
en los que deba participar; 

II. Planear y coordinar la audiencia pública que efectué la Presidenta 
Municipal, agendando  con prontitud, a los interesados en entrevista con 
ella; 

III. Recibir, controlar y contestar la correspondencia particular de la C. 
Presidenta Municipal; entendiéndose por ésta los documentos relativos a 
felicitaciones, invitaciones, agradecimientos y otras de similar naturaleza, 
derivados de su función pública; 

IV. Vigilar, dirigir y coordinar las acciones de apoyo logístico de la Presidenta 
Municipal; 
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V. Despachar los asuntos que le sean encomendados por la Presidenta 
Municipal y darles el seguimiento que proceda ante las áreas 
correspondientes. 

 
 

DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN 
 

ARTÍCULO 134. Para auxiliar a la Presidenta Municipal en el cumplimiento de sus 
funciones la Unidad de Planeación,  tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Coadyuvar en la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de 
Desarrollo Municipal,  procurando su congruencia en el Plan  Estatal y el 
Nacional, en el marco del sistema Nacional de Planeación Democrática; 

II. Coordinar la elaboración y puesta en marcha de los programas operativos 
anuales de cada una de las dependencias de la Administración Municipal,  
dando seguimiento al cumplimiento de sus objetivos y metas, evaluando 
cualitativa y cuantitativamente sus resultados; 

III. Coadyuvar con la Tesorería Municipal en la elaboración del proyecto de 
presupuesto de egresos cuidando su congruencia en el Plan de Desarrollo 
Municipal y dándole la orientación programática requerida para hacer 
observable y medible su ejecución;  

IV. Dar seguimiento al ejercicio presupuestal corroborando el cumplimiento de 
las respectivas partidas;  

V. Integrar, con base en las directrices del Plan de Desarrollo Municipal los 
estudios y análisis presupuestarios, la propuesta de aplicación de los 
recursos provenientes de los programas de inversión, para ser sometidos a 
los órganos decisorios; 

VI. Sistematizar la demanda social formulada al H. Ayuntamiento y dar  el 
seguimiento correspondiente; 

VII. Preparar los informes anuales sobre el resultado y cumplimiento de metas 
del Plan de Desarrollo municipal, que debe entregarse al Poder Legislativo;  

VIII. Coadyuvar en la elaboración del informe de Gobierno que debe presentar 
anualmente la Presidenta Municipal; 

IX. Elaborar los análisis y estudios programáticos y presupuestarios que 
requiera la Presidenta Municipal para la toma de decisiones y presentación 
de iniciativas; 

X. Promover el desarrollo informático del H. Ayuntamiento, impulsando la 
automatización de las operaciones y tareas de las diferentes áreas, 
aprovechando los avances tecnológicos para agilizar y hacer más 
productivo el trabajo administrativo, efectuando el mantenimiento 
preventivo y correctivo de los equipos de computo;  

XI. Auxiliar a la Presidenta Municipal con funciones de Secretario Técnico para 
toda la estructura orgánica y funcional de la  Administración Municipal. 
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CAPÍTULO VIII 

DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
 

ARTÍCULO 135. La Administración Pública Descentralizada se conforma con 
aquellas entidades municipales que por disposición de la ley cuentan con 
personalidad jurídica y patrimonio propio en la Administración Municipal. 
 
ARTÍCULO 136. Las dependencias así como las entidades de la administración 
pública municipal, conducirán sus actividades en forma programada, con base en las 
políticas y objetivos previstos en el Plan de Desarrollo Municipal; su estructura y 
funcionamiento deberá registrarse por la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, el presente Bando, el Reglamento de la Administración Pública Municipal, los 
ordenamientos aplicables en la materia de que se trate y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
ARTÍCULO 137. Estos organismos y dependencias, así como las entidades de la 
Administración Pública Municipal garantizarán el derecho a la información y deberán 
conducirse bajo los principios de Legalidad, Honradez, Lealtad, Imparcialidad, Buena 
Fe, Veracidad, Respeto, Transparencia, Coordinación, Eficiencia y Eficacia. 
 
ARTÍCULO 138. Corresponde al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, como organismo público descentralizado municipal, la planeación y ejecución 
de programas asistenciales, en el orden alimentario, de salud, de protección jurídica 
de orientación, de bienestar e integración social,  a lograr el mejoramiento de los 
niveles de las familias menos favorecidas del Municipio. 
 
ARTÍCULO 139. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia   
prestará los servicios siguientes: 
 

I. Asegurar la atención permanente de los habitantes y vecinos de Chapa de 
Mota, brindando servicios integrales de asistencia social, enmarcados 
dentro de los Programas Básicos del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia en el Estado de México, conforme a las normas 
establecidas a nivel Nacional y Estatal;  

II. Promover los programas de bienestar social y de desarrollo de la 
comunidad, para crear mejores condiciones de vida a los habitantes del 
Municipio; 

III. Coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen otras 
instituciones públicas o privadas en el Municipio;  

IV. Impulsar, promover y gestionar la creación de instituciones o 
establecimientos de asistencia social, en beneficio de los más necesitados; 

V. Procurar permanentemente la adecuación y actualización de los programas 
del Sistema Municipal y los que lleva a cabo el D.I.F. Estatal; 
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VI. Impulsar acciones para promover el desarrollo humano integral de los 
adultos mayores, coadyuvando para que sus distintas capacidades sean 
valoradas y aprovechadas en el desarrollo comunitario, económico y social;  

VII. La demás que le otorgan las disposiciones legales aplicables. 
 
 

CAPÍTULO IX  
DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES 

 
ARTÍCULO 140. El H. Ayuntamiento constituirá las comisiones, comités o consejos 
previstos en las Leyes Federales, Estatales, este Bando y sus Reglamentos, para 
coordinar las acciones en materia de su competencia. 
 
Las atribuciones de los órganos auxiliares a que se refiere el presente Bando, se 
regularán por lo dispuesto en las Leyes, correspondientes, los acuerdos  de creación 
y los Reglamentos respectivos.  
 
ARTÍCULO 141. Los órganos  auxiliares son instancias de consulta, opinión, estudio 
y evaluación  de los diferentes rubros, motivo de su creación; los integrantes, por ese 
solo hecho, no recibirán remuneración alguna por su función.  
 
ARTÍCULO 142. El Secretario, El Tesorero, el Contralor Interno, Directores, los 
Jefes de Departamento, los Coordinadores de organismos descentralizados de 
carácter Municipal, no podrán desempeñar otro cargo dentro de la administración 
pública federal, estatal o cargo en institución privada  que impida o interfiera en el 
cumplimiento de sus funciones municipales. 
 
ARTÍCULO 143. Los órganos de la administración pública municipal para el logro de 
sus fines debe realizar sus actividades en forma programada y en base a las políticas 
prioridades y restricciones que establezca el H. Ayuntamiento y el plan de desarrollo 
municipal. 

 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA ACTIVIDAD A CARGO DE LOS PARTICULARES 

 
CAPÍTULO I 

DE LA INTERVENCIÓN DEL MUNICIPIO EN LAS ACTIVIDADES DE LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS COLECTIVAS 

 
 

ARTÍCULO 144.  La intervención del Municipio en la actividad de las personas 
físicas y colectivas, se ajustará, al principio de igualdad ante la ley y se regulará por 
los siguientes medios: 
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a) Bando Municipal. 
b) Reglamentos. 
c) Demás Ordenamientos Jurídicos aplicables en la materia. 

 
ARTÍCULO 145. (Derogado) 
ARTÍCULO 146.  (Derogado) 
ARTÍCULO 147.  (Derogado) 
ARTÍCULO 148.  (Derogado) 

CAPITULO II 
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS 

 
ARTÍCULO 149. (Derogado) 
 
ARTÍCULO 150. La licencia o permiso de construcción que otorgue la Autoridad 
Municipal, serán válidas durante los trescientos sesenta y cinco días naturales.  
 
Para la expedición o revalidación de la licencia o permiso a que refiere este artículo el 
solicitante deberá cubrir necesariamente los impuestos, derechos aportaciones  o 
cualquier otro concepto que determine la autoridad fiscal. 
 
La revalidación de licencia deberá realizarse durante los quince días siguientes  a su 
vencimiento, quedando cancelada en caso de no hacerlo. 
 
ARTÍCULO 151. El ejercicio de las actividades a que se refiere este capítulo, se 
sujetará a las normas de la Ley de Ingresos del Estado de México, Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, para el ejercicio fiscal correspondiente, Bando 
Municipal vigente y de los Reglamentos y disposiciones emitidas por el H. 
Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 152. Se requiere licencia o permiso de la Autoridad Municipal: 
  

I. Para las construcciones, uso del suelo, alineamiento, número oficial, 
demoliciones, excavaciones y obras para conexiones de agua potable y 
drenaje; así como para la ocupación temporal de la vía pública con motivo 
de la realización de alguna obra; 

II. Para la colocación de anuncios, propaganda política y publicidad diversa en 
o con vista a la vía pública o en las azoteas de las edificaciones. Por 
anuncio en vía pública se debe entender todo medio que proporcione 
información, orientación o identifique una marca, producto, evento o 
servicio; 

III. Para espacios de maniobra de carga, descarga y estacionamiento en la vía 
pública, previo dictamen que emita la Dirección de Seguridad Pública y 
Protección Civil; 
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IV. La transportación de ganado de cualquier especie y aves de corral dentro y 
hacia fuera del territorio municipal, ya sea en pie o en canal, previa 
comprobación y bajo lo que establezca la ley de la materia; 

V. La creación de nuevas bases de vehículos o microbuses de servicio público; 
VI. Para la realización de bailes públicos; 
VII. Establecimientos que expendan bebidas alcohólicas en botella cerrada, 

vinaterías y lonjas mercantiles. La autoridad municipal otorgará licencia o 
permiso de funcionamiento, siempre y cuando, el domicilio de los 
mencionados giros mercantiles se localicen en zonas en que se permita la 
venta de licores; 

VIII. Las demás que el ayuntamiento considere en beneficio de la colectividad. 
 
ARTÍCULO 153. (Derogado) 
ARTÍCULO 154. (Derogado) 
ARTÍCULO 155. (Derogado) 
ARTÍCULO 156. (Derogado) 
ARTÍCULO 157. (Derogado) 
 
ARTÍCULO 158. El comercio semi fijo y móvil estará sujeto a las determinaciones 
que señale el gobierno municipal, dependiendo de las zonas, días y horarios para lo 
cual, los interesados deberán obtener el permiso correspondiente. 
 
ARTÍCULO 159. (Derogado) 
 
 

CAPÍTULO III 
DEL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y DE 

SERVICIOS ABIERTOS AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 160. (Derogado) 
ARTÍCULO 161. (Derogado) 
ARTÍCULO 162. (Derogado) 
 

CAPÍTULO IV 
DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS ABIERTOS AL PÚBLICO 
  
ARTÍCULO 163. (Derogado) 
ARTÍCULO 164. (Derogado) 
ARTÍCULO 165. (Derogado) 
ARTÍCULO 166. (Derogado) 
ARTÍCULO 167. (Derogado) 
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ARTÍCULO 168. Ningún establecimiento podrá vender bebidas alcohólicas los días 1 
de enero, 5 de febrero, 2 de marzo, 21 marzo, 1 de mayo, 16 de septiembre, 20 de 
noviembre y 25 de diciembre. En las fechas en que se rinden los informes de los 
ejecutivos Federal, Estatal y Municipal, queda prohibida la venta de bebidas 
alcohólicas de las 20:00 hrs.  del día anterior a las 14:00 hrs. del día del informe, 
queda prohibida la venta de bebidas alcohólicas de las 20:00 hrs. del día anterior a 
las 24:00 hrs. del días de elecciones políticas de que se trate. 

 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LA FUNCIÓN DE LA OFICIALÍA CONCILIADORA Y 

CALIFICADORA 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL ÓRGANO CALIFICADOR DE LAS INFRACCIONES 

Y DETERMINADOR DE LAS SANCIONES 
 
ARTICULO 169.  La Oficialía Conciliadora y Calificadora, es la instancia municipal 
que tiene como fin, conocer sobre la conciliación y en su caso arbitraje cuando las 
partes lo consideren expresamente. 

 
ARTÍCULO 170. El Oficial Conciliador y Calificador, para hacer cumplir las        
disposiciones del presente Bando, podrá emplear los siguientes medios de 
apremio: 
 

I. Apercibimiento; 
II. Multa; 
III. Arresto; 
IV. Amonestación; 
V. Trabajo a favor de la comunidad; 
VI. Auxilio de la fuerza pública. 

 
ARTÍCULO 171. La actividad de la Oficialía Conciliadora y Calificadora se regirá 
conforme a los lineamientos que prevea la Ley Orgánica Municipal vigente en el 
Estado de México, Bando Municipal y Reglamento Municipal de la materia. 
 
ARTÍCULO 172. Son facultades y obligaciones de la Oficialía Conciliadora y 
Calificadora: 
 

I. Evaluar las solicitudes de los interesados con el fin de determinar el 
medio alternativo idóneo para el método del asunto de que se trate; 

II. Implementar y substanciar procedimientos de conciliación vecinal, 
comunitaria, familiar, escolar, social o política en su municipio, en todos 
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los casos en que sean requeridos por la ciudadanía o autoridades 
municipales; 

III. Cambiar el medio alterno de solución de controversias, cuando de 
acuerdo con los participantes resulte conveniente emplear uno distinto 
al inicialmente elegido;  

IV. Llevar por lo menos un libro de registro de expedientes de conciliación 
y de todo lo acontecido; 

V. Redactar, revisar y en su caso aprobar, los acuerdos o convenios a que 
lleguen las partes, los cuales deberán ser firmados por ellos y 
autorizados por el Oficial Conciliador y Calificador; 

VI. Negar el servicio en las materias que son competencia del Poder 
Judicial del Estado de México  o en donde se pueda perjudicar a la 
Hacienda Pública, las autoridades municipales o a  terceros;  

VII. Dar por concluido el procedimiento de Conciliación en caso de advertir 
simulación en su tramite; 

VIII. Asistir a los cursos anuales de actualización en materia de mediación y 
conciliación  y aprobar los exámenes;   

IX. Recibir asesoría del Centro de Mediación y Conciliación del Poder 
Judicial del Estado de México. 

X. Atender a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean 
constitutivos de delito, ni de la competencia de los órganos judiciales o 
de otras autoridades; 

XI. Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas Municipales 
que procedan por faltas o infracciones al Bando Municipal, Reglamentos 
y demás disposiciones de carácter general contenidas en los 
ordenamientos expedidos por el H. Ayuntamiento, excepto las de 
carácter fiscal; 

XII. Apoyar a la Autoridad Municipal que corresponda en la conservación del 
orden público y en la verificación de daños que, en su caso, se causen a 
los bienes de propiedad Municipal, haciéndolo saber a quien 
corresponda; 

XIII. Expedir recibo oficial y enterar a la Tesorería Municipal de los ingresos 
derivados por concepto de multas impuestas en términos de Ley; 

XIV. Expedir a petición de parte, certificaciones de hechos de las actuaciones 
que realizan; 

XV. Dar cuenta a la Presidenta Municipal de las personas detenidas por 
infracciones a ordenamientos Municipales que hayan cumplido con la 
sanción impuesta por dicho servidor público o por quien hubiese  
recibido de éste la delegación de tales atribuciones, expidiendo 
oportunamente la boleta de libertad;  

XVI. Las demás que le atribuyan los ordenamientos Municipales aplicables. 
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TÍTULO NOVENO 
DE LAS INFRACCIONES, PROHIBICIONES Y 

SANCIONES 
 

CAPÍTULO  I  
INFRACCIONES  

 
ARTÍCULO 173. Se considerará infracción toda acción u omisión que contravenga 
las disposiciones contenidas en el presente Bando, Reglamentos, Acuerdos y 
Circulares y observancia general aprobadas por el H. Ayuntamiento.  
 
ARTÍCULO 174. Cuando haya infracción cometida por menores de edad serán 
remitidos al Consejo Tutelar para menores. 
 
Cuando la infracción cometida derive la reparación del daño, los padres o tutores del 
menor serán responsables de dicha reparación, de acuerdo al presente Bando y a las 
disposiciones legales municipales.  
 
ARTÍCULO 175. Cuando haya una infracción cometida en contra del patrimonio 
municipal y derive la reparación del daño se atenderá lo dispuesto por el Bando 
Municipal y Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios. 

 
CAPÍTULO II 

PROHIBICIONES Y SANCIONES 
 

ARTÍCULO 176. La determinación es el acto por el cual se resuelve la prohibición y 
se impone al infractor la sanción. 
 
ARTÍCULO 177. Las infracciones o faltas al presente Bando y las disposiciones 
legales de carácter municipal, serán sancionados con: 
 

I. Amonestación;  
II. Trabajo a favor de la comunidad; 
III. Multa; 
IV. Arresto; 
V. Cancelación de licencia permiso o autorización;   
VI. Clausura; 
VII. Demolición de construcciones; 
VIII. Retiro de bienes y/o materiales que obstruyan calles, jardines o edificios 

públicos;  
 
ARTÍCULO 178. Se impondrá multa de 10 a 100 días de salario mínimo a: 
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I. Quien haga uso irracional de los servicios públicos municipales, tratándose 
de establecimientos comerciales se procederá a su clausura; 

II. Quien se niegue a colaborar en la realización de obras en beneficio 
colectivo, sin causa justificada, debiendo además cubrir la cooperación 
respectiva;  

III. A los usuarios o propietarios de predios que se surtan de agua potable de 
redes municipales y no hayan realizado el pago correspondiente a la 
conexión del sistema.  

 
ARTÍCULO 179. Se impondrá multa de 5 a 10 días de salario mínimo a: 
 

I. Quien se encuentre en estado de ebriedad en la vía pública;  
II. Quien ingiera bebidas alcohólicas en la vía pública; 
III. Quien se encuentre inhalando cemento o cualquier sustancia volátil en la 

vía pública; 
IV. Quien realice sus necesidades fisiológicas en la vía pública; 
V. Quien altere el orden público; 
VI. Quien maltrate físicamente y moralmente  a los miembros de su familia o 

de terceros. 
 
ARTÍCULO 180. Se impondrá multa de 30 a 100 días de salario mínimo a: 
 

I. Al que en estado de ebriedad o bajo influjo de drogas, enervantes u otros 
análogos que produzcan efectos similares, maneje un vehículo de motor. 

  
ARTÍCULO 181. Se impondrá multa de 5 a 10 días de salario mínimo a:  
 

I. Quien estacione cualquier vehículo, en la entrada para vehículos 
particulares, andadores, plaza pública, jardín o camellón, procediendo a 
retirarlo con cargo al infractor;  

II. Al conductor de un vehículo quien no de preferencia al paso de peatones; 
III. Quien invada las vías y sitios públicos con objeto de que evite el libre 

tránsito de los transeúntes y/o vehículos u obstruya accesos destinados a 
personas con capacidades diferentes. 

 
ARTÍCULO 182.  Se impondrá multa de 5 a 50 días de salario mínimo a:  
 

I. Quien no cuente con licencia, permiso o autorización correspondiente para 
el establecimiento de cualquier giro comercial, industrial y de servicio; 

II. Habiendo obtenido licencia o permiso para realización de sus actividades 
que autorice el H. Ayuntamiento no tengan a la vista el original o se 
nieguen a exhibirlo a la autoridad que lo quiera; 

III. Quien venda productos y preste servicios en forma clandestina;  
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IV. Quien no tenga aseado el frente de su negocio o predio de su propiedad o 
posesión;  

V. Quien no tenga pintada las fachadas o inmuebles de su propiedad o 
posesión;  

VI. Quien tire basura o cualquier desecho contaminante en vía pública, 
parques, jardines, bienes de dominio público y de uso común; 

VII. Habiendo obtenido licencia o permiso para la quema de fuegos artificiales, 
utilice los buscapiés.  

 
ARTÍCULO 183. Se impondrá multa de 10 a 50 días de salario mínimo, así como la 
reparación del daño quien realice inscripciones o pintas de graffiti en las fachadas de 
los bienes públicos y privados, sin previa autorización además de la reparación del 
daño. 
 
ARTÍCULO 184. Se impondrá multa de 5 a 10 días de salario mínimo, a quien 
abandone o deje sus animales domésticos y semovientes que anden libres en las vías 
y áreas públicas o arrojen animales muertos a las mismas, así como la reparación del 
daño que llegaran a ocasionar. 
 

I. Los dueños que no hagan permanecer al interior de su domicilio a sus 
animales domésticos, cuidarlos, vacunarlos, alimentarlos y que no levanten 
las eses fecales.  

  
ARTÍCULO 185. Se impondrá multa de 5 a 15 días de salario mínimo a quien realice 
actos libidinosos en el interior del vehículo, medios de transporte, parques y lugares 
públicos. 
 
ARTÍCULO 186. Se impondrá multa de 30 a 100 días de salario mínimo a quien 
arroje aguas residuales que contengan sustancias y desechos contaminantes a las 
redes colectoras, ríos y demás depósitos de agua sin sujetarse a las normas 
correspondientes, residuos sólidos municipales provenientes de la actividad industrial, 
agropecuaria, hospitalaria o aquellos residuos que estén considerados como 
peligrosos y que se encuentren enlistados dentro de la clave CRETIB.(Corrosivo, 
Reactivo, Explosivo, Tóxico, Inflamable y Biológico Infeccioso) 
                            
Y a quienes incurran en las siguientes conductas: 
 

I. Depositar la basura en la vía pública, parques, jardines, predios o lugares 
no autorizados; 

II. La tala clandestina y deterioro de áreas verdes, dentro del territorio del 
Municipio sin menoscabo de denunciar ante las autoridades competentes a 
la (s) persona (s) que incurran en los delitos contra el medio ambiente 
previstos en el Código Penal del fuero común y Federal. 
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III. Toda persona física o jurídico colectiva que realice el derribamiento de 
árboles plantados en el territorio municipal; así como la transformación, 
traslado, industrialización o comercialización de productos forestales, sin la 
licencia del uso de suelo municipal y permiso de dirección de ecología; 

IV. Pintar o reparar vehículos u otros muebles en vía pública. 
  
ARTÍCULO 187. Se sancionará con la reparación del daño y con multa de 5 a 10 
días de salario mínimo a quien dañe el mobiliario urbano o áreas de uso común, 
quien rompa las banquetas, pavimento o redes de agua potable y drenaje sin la 
licencia o permiso correspondiente.    
 
ARTÍCULO 188. Se sancionará con multa de 5 a 10 días de salario mínimo y se 
ordenará la demolición de la construcción a quien: 
 

I. Invada la vía pública; 
II. Construyan o edifique en zonas de reserva territorial, ecológicas o 

arqueológicas;  
III. Quien construya o edifique, deteriore o derribe Monumentos y Zonas 

Arqueológicas, Artísticos e Históricos sin autorización de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas  Arqueológicas, Artísticas e Históricos; 

IV. Construya sin el permiso o licencia indicados en el presente Bando. 
 
ARTÍCULO 189. Los infractores que atenten contra el medio ambiente serán 
remitidos a la autoridad correspondiente. 
 
ARTÍCULO 190. Para la imposición de una sanción deberá fijarse ésta, entre el 
mínimo y el máximo que para cada caso se indique, tomando en cuenta la gravedad 
de la infracción cometida, las condiciones económicas del infractor y las demás 
circunstancias que sirvan de base para individualizar las sanción, sin que en ningún 
caso su motivo exceda de los límites fijados en la Ley Orgánica Municipal.  
 
ARTÍCULO 191. Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser 
sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día.  
 
Tratándose de trabajadores no asalariados la multa no excederá del equivalente a un 
día de su ingreso. 
 
ARTÍCULO 192. Al particular que se niegue a pagar una multa en términos del 
presente Bando o manifieste rebeldía para cumplir una orden o mandato de la 
autoridad municipal se le aplicará un arresto de hasta 36 hrs.  
 
ARTÍCULO 193. Únicamente la Presidenta Municipal podrá condonar o conmutar 
una multa impuesta a un infractor, considerada las circunstancias del caso.  
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TÍTULO DÉCIMO 

DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  
 
ARTÍCULO 194. Los actos o resoluciones de los órganos municipales podrán ser 
impugnados  por la parte afectada con el objeto de modificarlos o revocarlos 
mediante el recurso de inconformidad, de acuerdo con lo que establece el Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
ARTÍCULO 195. El recurso tiene por objeto confirmar, modificar o revocar el 
acto o acuerdo impugnado de cualquier actividad, debiéndose  interponer ante la 
misma autoridad que realizó el acto, dentro de un plazo máximo de 15 días 
hábiles contados a partir del día siguiente a  la notificación o conocimiento del 
acto de autoridad.  
 
ARTÍCULO 196. La interposición del recurso de inconformidad podrá suspender 
la ejecución  del acto impugnado hasta la resolución del recurso, siempre que se 
solicite o se haga en perjuicio  al interés social o contravengan disposiciones de 
orden público y, en su caso, se garantiza el crédito fiscal o los daños y perjuicios 
a terceros. 
   
ARTÍCULO 197. Son  recurribles las resoluciones de la autoridad municipal 
cuando concurren las siguientes causas: 
 

I. Cuando dicha resolución no haya sido debidamente motivada y 
fundada; 

II. Cuando dicha resolución sea contraria a lo establecido en el presente 
Bando y los demás Reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas municipales; 

III. Cuando el recurrente considere que la autoridad municipal era 
incompetente para resolver el asunto; y  

IV. Cuando la autoridad municipal haya omitido ajustarse a las 
formalidades esenciales que debieran cumplir para la resolución del 
asunto. 

 
ARTÍCULO 198. El recurso se interpondrá por escrito y deberá contener: 
 

I. Nombre y domicilio del recurrente para recibir notificaciones dentro del 
municipio y, en su caso, de quien promueva  en su nombre; 

II. El acto impugnado; 
III. Nombre y domicilio del tercero interesado, si lo hubiere;  
IV. Las pretensiones que se deducen;  
V. La fecha en la que se notificó o se tuvo conocimiento del acto 

impugnado; 
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VI. Los hechos que sustenten la impugnación del recurrente;  
VII. La solicitud de la suspensión del acto impugnado. 

 
En su caso, el recurrente deberá adjuntar al escrito de interposición del recurso: 
 

a) El documento que acredite su personalidad, cuando no se gestione a 
nombre propio; 

b) El documento en que conste el acto impugnado;  
c) Los documentos que ofrezca como prueba;  
d) El pliego de posiciones y el cuestionario de los peritos, en caso de  

ofrecimiento de estas pruebas. 
 
ARTÍCULO 199. Una vez interpuesto el recurso de inconformidad, el órgano 
municipal podrá desecharlo de plano por improcedencia manifiesta e indudable; 
prevenir el recurrente para que subsane alguna omisión en el escrito dentro del 
término de tres días naturales o, en caso de que éste cumpla todos los requisitos 
señalados en la ley, deberá admitirlo. 
 
El órgano municipal valorará las pruebas ofrecidas en el escrito del recurrente y, 
con base a ellas admitirá su resolución dentro del plazo de 30 días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se interpuso el recurso. 
 
ARTÍCULO 200. Las autoridades, en los casos en que el recurso haya sido 
interpuesto dentro del término fijado por la ley y se demuestre el interés jurídico, 
dictarán su resolución dentro del término de 30 días hábiles tomando en 
consideración los hechos pruebas y fundamentos contenidos en el escrito en que 
se interpone el recurso.  
 
ARTÍCULO 201. La resolución que dicte la autoridad municipal se notificará al 
particular en el domicilio que haya señalado y, si no lo hizo, la notificación se hará 
en los estrados del H. Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 202. Si la resolución favorece al particular, se dejará sin efecto el 
acuerdo o acto impugnado, así como el procedimiento de ejecución derivado del 
mismo. 
Las autoridades municipales, en este caso, podrán dictar un nuevo acuerdo 
apegado a la ley.  
 
ARTÍCULO 203. La resolución de la autoridad municipal que confirme, modifique 
o revoque el acto o acuerdo impugnado, no será recurrible ante ella.  
 
ARTÍCULO 204. El trámite de los recursos estará sujeto a lo dispuesto en el 
Código de Procedimientos del Estado de México.  
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TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO.- Se  reforma el Bando Municipal de Chapa de Mota 2008. 
 
SEGUNDO.- El presente Bando Municipal entrará en vigor el día cinco de febrero 
del año dos mil nueve. 
 
TERCERO.- En tanto no se desarrolle reglamentariamente este Bando, serán de 
aplicación los Reglamentos vigentes en todo aquello que no sea contrario a las 
disposiciones normativas del presente, y en caso de no existir alguna 
reglamentación se entenderá la realización inmediata de la misma. 
 
CUARTO.- Todo lo no previsto en el presente Bando, se resolverá tomando como 
base la legislación estatal aplicable y los principios generales del derecho. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente Bando en la Gaceta Municipal y en forma 
solemne promúlguese en los lugares tradicionales de Chapa de Mota. 
 
SEXTO.- Lo tendrá entendido la ciudadana Presidenta Municipal Constitucional.  
Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 31 Fracción I, 48 
Fracción III, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: 
Promulgo el Bando Municipal 2009 y ordeno se imprima, publique, difunda, 
circule, observe y se le de el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio Municipal, por el H. Ayuntamiento, en el salón de cabildos de 
Chapa de Mota, Estado de México, a los 23 días del mes de Enero del año dos mil 
nueve. 
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APROBARON: 
 

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHAPA DE MOTA 
2006-2009 

 
 
 

L.C.  LETICIA ZEPEDA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 

PROFR.  ANICETO PASTOR CRUZ GARCÍA 
SÍNDICO  MUNICIPAL 

 
 
 
C. ERNESTO  SANABRIA SÁNCHEZ  
PRIMER  REGIDOR 

 
 
 
 
C.  FORTINO MARTÍNEZ QUIRINO 
TERCER REGIDOR 
 
    
 
 
C.  MARÍA ELENA RUIZ REYES 
QUINTA REGIDORA 
 
 
 
 
PROFR.  FERMÍN MENDOZA CUEVAS 
SÉPTIMO REGIDOR 
 
 
 
 
LIC.  GALO GÓMEZ MENDOZA 
NOVENO REGIDOR 
 
 
 
 
   
 
 

  
  
C.  SEVERO JIMÉNEZ  CASIMIRO  
SEGUNDO REGIDOR    
    
   
  
 
C.  VICENTE MIRANDA URIBE 
CUARTO REGIDOR  
 
 
 
 
C. JOSÉ JUAN SANTANA SÁNCHEZ 
SEXTO REGIDOR  
 
 
 
 
PROFR. RAFAEL BALANZARIO MARTÍNEZ 
OCTAVO REGIDOR  
 
 
 
 
C. JAVIER LORENZO MARTÍNEZ 
DÉCIMO REGIDOR 
 
 
 
 

PROFR. EFRAÍN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
  SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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